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Sección 1.  Carta de Invitación 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) lo invita por medio de la presente a 

presentar una Propuesta a esta Solicitud de Propuestas (SDP) para el asunto mencionado 

anteriormente.   

Esta Solicitud de Propuesta - SDP incluye los siguientes documentos y los Términos y Condiciones 

Generales del Contrato que se introducen en la Hoja de Datos de la Propuesta (HdeD): 

 Sección 1: Esta Carta de Invitación  

Sección 2: Instrucciones para los Proponentes  

Sección 3: Hoja de Datos de la Propuesta (HdeD) 

Sección 4: Criterios de Evaluación 

Sección 5: Términos de Referencia - TDR 

Sección 6: Formularios de Propuesta a ser presentados  

• Formulario A: Formulario de Presentación de Propuesta Técnica 

• Formulario B: Formulario de Información del Proponente 

• Formulario C: Formulario de Información de la Asociación en Participación, el 

Consorcio o la Asociación 

• Formulario D: Formulario de Calificaciones 

• Formulario E: Formulario de Propuesta Técnica  

• Formulario F: Formulario de Presentación de Propuesta Financiera 

• Formulario G: Formulario de Propuesta Financiera 

• Formulario H: Formulario de Garantía de mantenimiento de Propuesta 

•  Modelo de Contrato 

• Términos y Condiciones Generales 

Si está interesado en presentar una Propuesta en respuesta a esta SDP, prepare su Propuesta 

conforme a los requisitos y el procedimiento establecidos en esta SDP y preséntela dentro del Plazo 

de Presentación de Propuestas establecido en la Hoja de Datos de la Propuesta.  

Se agradece confirmar recibo/revisión de esta SDP enviando un correo electrónico a 

adquisiciones.do@undp.org  en el que indique si tiene intención de presentar una Propuesta o no.. 

Esto le permitirá recibir las modificaciones o actualizaciones que se hagan en la SDP.  Si precisa 

cualquier otra aclaración, le solicitamos que se comunique al correo de contacto que se indica en la 

Hoja de Datos adjunta.  

El PNUD queda a la espera de recibir su Propuesta y le agradece de manera anticipada por su interés 

en las oportunidades de adquisición que ofrece el PNUD.  

Emitida y aprobada por la Unidad Adquisiciones de PNUD- [Republica Dominicana]  

    

mailto:adquisiciones.do@undp.org
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SECCIÓN 2. INSTRUCCIÓN PARA LOS PROPONENTES 

A. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Introducción 1.1 Los Proponentes deberán cumplir con todos los requisitos de esta SDP, 

incluidas todas las modificaciones que el PNUD haga por escrito. Esta SDP se lleva 

a cabo de conformidad con las Políticas y Procedimientos de Operaciones y 

Programas (POPP) del PNUD sobre Contratos y Adquisiciones, mismas que pueden 

consultarse a través del siguiente vínculo 

https://popp.undp.org/SitePages/POPPBSUnit.aspx?TermID=254a9f96-b883-

476a-8ef8-e81f93a2b38d  

1.2 Toda Propuesta que se presente será considerada como un ofrecimiento del 

Proponente y no constituye ni implica la aceptación de la misma por parte del 

PNUD. El PNUD no tiene ninguna obligación de adjudicar un contrato a ningún 

Proponente como resultado de esta SDP 

 

1.3 Como parte de la propuesta, se espera que el Proponente se registre en el sitio 

web del Portal Global para los Proveedores de las Naciones Unidas (UNGM) 

(www.ungm.org). El Proponente puede presentar una propuesta aun si no está 

registrado en el UNGM. Sin embargo, el Proponente que sea seleccionado para la 

adjudicación del contrato debe registrarse en el UNGM antes de firmar el contrato. 

2. Fraude y corrupción,   
obsequios y atenciones 

 

2.1 El PNUD ejerce rigurosamente una política de tolerancia cero ante prácticas 

prohibidas, incluidos el fraude, la corrupción, la colusión, las prácticas 

contrarias a la ética en general y a la ética profesional, y la obstrucción por 

parte de proveedores del PNUD, y exige a los proponentes/proveedores 

respetar los más altos estándares de ética durante el proceso de adquisición 

y la ejecución del contrato. La Política contra el Fraude del PNUD se puede 

encontrar en el siguiente vínculo:  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/accountability/aud

it/office_of_audit_andinvestigation.html#anti 

 

2.2 Los proponentes/proveedores no ofrecerán obsequios o atenciones de 

ningún tipo a los miembros del personal del PNUD, incluidos viajes 

recreativos a eventos deportivos o culturales o a parques temáticos, ofertas 

de vacaciones o transporte, o invitaciones a almuerzos o cenas 

extravagantes.  

2.3 En virtud de esta política, el PNUD procederá de la siguiente manera: 

(a) Rechazará una propuesta si determina que el proponente seleccionado 

ha participado en prácticas corruptas o fraudulentas al competir por el 

contrato en cuestión. 

(b) Declarará inelegible a un proveedor, ya sea de manera definitiva o por 

un plazo determinado, para la adjudicación de un contrato si en algún 

momento determina que dicho proveedor ha participado en prácticas 

corruptas o fraudulentas al competir por un contrato del PNUD o al 

ejecutarlo.  

2.4 Todos los Proponentes deberán respetar el Código de Conducta de 

Proveedores de las Naciones Unidas, que se puede consultar en el siguiente 

vínculo:https://www.unog.ch/80256EDD006B8954/(httpAssets)/0A5CF47A

0EF8018CC1257E81004F5B2B/$file/conduct_spanish.pdf 

https://popp.undp.org/SitePages/POPPBSUnit.aspx?TermID=254a9f96-b883-476a-8ef8-e81f93a2b38d
https://popp.undp.org/SitePages/POPPBSUnit.aspx?TermID=254a9f96-b883-476a-8ef8-e81f93a2b38d
http://www.ungm.org/
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/accountability/audit/office_of_audit_andinvestigation.html#anti
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/accountability/audit/office_of_audit_andinvestigation.html#anti
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3. Elegibilidad 3.1 Un proveedor no debe estar suspendido, excluido o de otro modo identificado 

como inelegible por cualquier Organización de las Naciones Unidas, el Grupo 

del Banco Mundial o cualquier otra organización internacional.  Por lo tanto, 

los proveedores deben informar al PNUD si están sujetos a alguna sanción o 

suspensión temporal impuesta por estas organizaciones.  

3.2 Es responsabilidad del Proponente asegurar que sus empleados, los 

miembros de Asociaciones en Participación, Consorcios o Asociaciones, 

subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores y/o sus empleados 

cumplan con los requisitos de elegibilidad establecidos por el PNUD.  

4. Conflicto de intereses 4.1 Los Proponentes deberán evitar estrictamente los conflictos con otros trabajos 

asignados o con intereses propios, y actuar sin tener en cuenta trabajos 

futuros.  Todo Proponente de quien se demuestre que tiene un conflicto de 

intereses será descalificado.  Sin limitación de la generalidad de todo lo antes 

citado, se considerará que los Proponentes, y cualquiera de sus afiliados, 

tienen un conflicto de intereses con una o más partes de este proceso de 

licitación, si 

a) están o han estado asociados en el pasado con una firma, o cualquiera de 

sus afiliados, que haya sido contratada por el PNUD para prestar servicios 

en la preparación del diseño, las especificaciones, los Términos de 

Referencia, la estimación y el análisis de costos, y otros documentos que 

se utilizarán en la adquisición de los bienes y los servicios relacionados 

con este proceso de selección;  

b) han participado en la preparación y/o el diseño del programa o proyecto 

relacionado con los servicios que se solicitan en esta SDP; o 

c) se encuentran en conflicto por cualquier otra razón que pueda determinar 

el PNUD a su discreción.   

 

4.2 En caso de dudas en la interpretación de un posible conflicto de intereses, 

los Proponentes deberán informar al PNUD y pedir su confirmación sobre si 

existe o no tal conflicto.  

4.3 De manera similar, los Proponentes deberán revelar en sus propuestas su 

conocimiento de lo siguiente: 

a) si los: propietarios, copropietarios, ejecutivos, directores, accionistas 

mayoritarios de la entidad que presenta la propuesta o personal clave, son 

familiares de personal del PNUD que participa en las funciones de 

adquisición y/o en el Gobierno del país, o de cualquier Asociado en la 

Ejecución que recibe los bienes y/o los servicios contemplados en esta 

SDP; y 

b) toda otra circunstancia que pudiera dar lugar a un conflicto de intereses, 

real o percibido como tal, una colusión o prácticas de competencia 

desleales.  

No revelar dicha información puede causar el rechazo de la propuesta o 

propuestas afectadas por la no divulgación. 

4.4 La elegibilidad de los Proponentes que sean total o parcialmente propiedad 

del Gobierno estará sujeta a una posterior evaluación del PNUD y a la 

revisión de diversos factores, como por ejemplo que estén registrados y sean 

operados y administrados como entidad comercial independiente, el 

alcance de la titularidad o participación estatal, la percepción de 

subvenciones, el mandato y el acceso a información relacionada con esta 

SDP, entre otros.  Las condiciones que puedan permitir ventajas indebidas 
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frente otros Proponentes pueden resultar en el eventual rechazo de la 

Propuesta.   

B. PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

5. Consideraciones 
generales 

5.1 Se espera que el Proponente, al preparar la Propuesta, examine la SDP 

detenidamente. Cualquier irregularidad importante al proporcionar la 

información solicitada en la SDP puede provocar el rechazo de la Propuesta. 

 

5.2 No se permitirá que el Proponente saque ventaja de cualquier error u 

omisión en la SDP. Si detectara dichos errores u omisiones, el Proponente 

deberá notificar al PNUD. 

6. Costo de preparación 
de la Propuesta 

6.1 El Proponente correrá con todos y cada uno de los costos relacionados con la 

preparación y/o la presentación de la Propuesta, independientemente de si 

esta resulta seleccionada o no.  El PNUD no será responsable de dichos costos, 

independientemente de la ejecución o los resultados de este proceso de 

contratación. 

7. Idioma  7.1 La Propuesta, así como toda la correspondencia relacionada que intercambien 

el Proponente y el PNUD, se redactará en el o los idiomas que se especifiquen 

en la HdeD.   

8. Documentos que 
integran la Propuesta 

8.1 La Propuesta debe comprender los siguientes documentos: 

a) Documentos que establecen la Elegibilidad y las Calificación del Proponente 

b) Propuesta Técnica 

c) Propuesta Financiera 

d) Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, si se solicita en la HdeD 

e) Todo documento adjunto y/o apéndice de la Propuesta 

9. Documentos que 
establecen la Elegibilidad 
y Calificaciones del 
Proponente 

9.1 El Proponente deberá proporcionar pruebas documentales de su condición de 

proveedor elegible y calificado, utilizando para ello los Formularios provistos 

en la Sección 6, y proporcionando los documentos solicitados en dichos 

formularios. A fin de adjudicar un contrato a un Proponente, sus capacidades 

deberán estar documentadas de modo satisfactorio ante el PNUD.  

10. Formato y contenido 
de la Propuesta Técnica 

10.1   El Proponente debe presentar una Propuesta Técnica usando los Formularios   

  Estándar y las planillas que se proporcionan en la Sección 6 de la SDP.  

 

10.2 La Propuesta Técnica no deberá incluir precios o información financiera. 

Caso contrario la misma podría considerarse no habilitada  

10.3 Cuando así se requiera en la Sección 5, se deberán presentar muestras de 

los artículos dentro de los tiempos especificados y, a menos que el PNUD 

especifique otra cosa, sin costos para este. 

10.4 Cuando corresponda y se requiera en la Sección 5, el Proponente describirá 

el programa de capacitación necesaria disponible para el mantenimiento y 

la operación de los servicios y/o el equipo ofrecido, así como el costo para 

el PNUD. A menos que se especifique lo contrario, dicha capacitación y los 

materiales para esta se proporcionarán en el idioma de la propuesta, según 

lo estipulado en la HdeD. 

11. Propuestas 
Financieras 

11.1  La Propuesta Financiera se preparará utilizando el Formulario Estándar que se 

proporciona en la Sección 6 de la SDP.  Enumerará todos los componentes 

principales de costos vinculados a los servicios y el desglose detallado de 
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 dichos costos.  

 

11.2 Todos los resultados y las actividades que se describen en la Propuesta 

Técnica cuya cotización no figure en la Propuesta Financiera se considerarán 

incluidos en los precios de las actividades o los artículos, así como en el 

precio final total.   

11.3 Los precios y demás información financiera no se divulgarán en ningún otro 

lugar salvo la propuesta financiera.  

12. Garantía de 
Mantenimiento de la 
Propuesta 

12.1   Si se solicita en la HdeD, se deberá proporcionar una Garantía de      

Mantenimiento de la Propuesta, por el monto y en prevista en la HdeD. La 

Garantía de Mantenimiento de la Propuesta será válida hasta los 30 días 

posteriores a la fecha de validez final de la Propuesta.  

 

12.2 La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta se incluirá a la Propuesta 

Técnica.  Si la SDP solicita la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, 

pero la misma no se encuentra adjunta a la Propuesta Técnica, la Propuesta 

será rechazada. 

12.3 Si se detecta que el monto o el periodo de validez de la Garantía de 

Mantenimiento de la Propuesta son inferiores a lo solicitado por el PNUD, el 

PNUD rechazará la Propuesta.  

12.4 Si en la HdeD se autoriza una presentación electrónica, los Proponentes 

deberán incluir una copia de la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta 

en su presentación y el original de la Garantía de Mantenimiento de la 

Propuesta deberá enviarse por servicio de mensajería o entregarse en mano 

según las instrucciones que figuren en la HdeD a más tardar en la fecha de 

presentación de la propuesta. 

12.5 El PNUD podrá ejecutar la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta y 

rechazar la Propuesta si se dieran una o varias de las siguientes condiciones:  

1. si el Proponente retira su propuesta durante el período de validez 

especificado en la HdeD, o 

2. en el caso de que el Proponente seleccionado no proceda a: 

1. firmar el Contrato después de que el PNUD haya emitido una 

adjudicación, o 

2. proporcionar la Garantía de Cumplimiento, los seguros u otros 

documentos que el PNUD exija como requisito indispensable para 

la efectividad del contrato que pueda adjudicar al Proponente. 

13. Monedas 13.1  Todos los precios serán cotizados en la moneda o las monedas indicadas en 

 la HdeD.  Cuando las Propuestas se coticen en diferentes monedas, a efectos   

de comparación de todas las Propuestas:  

 

a) el PNUD convertirá la moneda en que se cotice la Propuesta a la moneda 

elegida por el PNUD, de acuerdo con el tipo de cambio operacional 

vigente de las Naciones Unidas en el último día de presentación de las 

Propuestas; y 

 

b) en el caso de que el PNUD seleccione una propuesta para la adjudicación 

que haya sido cotizada en una moneda que no sea la elegida según la 

HdeD, el PNUD se reservará el derecho de adjudicar el contrato en la 
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moneda de su preferencia utilizando el método de conversión que se 

especifica arriba. 

14. Asociación en 
Participación, Consorcio 
o Asociación 

14.1 .Si el Proponente es un grupo de personas jurídicas que vayan a formar o que 

hayan formado una Asociación en Participación, un Consorcio o una 

Asociación para la Propuesta, deberán confirmar lo siguiente en su Propuesta: 

(i) que han designado a una de las partes para actuar como entidad principal, 

debidamente investida de autoridad para obligar legalmente a los miembros 

de la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación de manera 

conjunta y solidariamente; lo que será debidamente demostrado mediante un 

Acuerdo debidamente firmado ante notario entre dichas personas jurídicas, 

Acuerdo que deberá presentarse junto con la Propuesta, y (ii) que si se les 

adjudica el contrato, el contrato deberá celebrarse entre el PNUD y la entidad 

principal designada, quien actuará en nombre y representación de todas las 

entidades que componen la Asociación en Participación, el Consorcio o la 

Asociación.   

 

14.2 Después del Plazo de Presentación de la Propuesta, la entidad principal 

designada para representar a la Asociación en Participación, al Consorcio o 

a la Asociación no se podrá modificar sin el consentimiento por escrito 

previo del PNUD.   

14.3  La entidad principal y las entidades miembros de la Asociación en 

Participación, el Consorcio o la Asociación deberán respetar las 

disposiciones de la Cláusula 15 de este documento en relación con la 

presentación de una sola propuesta.  

14.4 La descripción de la organización de la Asociación en Participación, el 

Consorcio o la Asociación deberá definir con claridad la función que se 

espera de cada una de las entidades de la Asociación en Participación en el 

cumplimiento de los requisitos de la SDP, tanto en la Propuesta como en el 

Acuerdo de la Asociación en Participación, el Consorcio o la 

Asociación.  Todas las entidades que conforman la Asociación en 

Participación, el Consorcio o la Asociación estarán sujetas a la evaluación de 

elegibilidad y calificaciones por parte del PNUD. 

14.5 Cuando la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación 

presenten el registro de su trayectoria y experiencia, deberán diferenciar 

claramente entre lo siguiente: 

a) los compromisos que hayan sido asumidos conjuntamente por la 

Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación; y  

b) los compromisos que hayan sido asumidos por entidades individuales 

de la Asociación en Participación, el Consorcio o la Asociación. 

14.6 Los contratos anteriores suscritos por expertos individuales independientes 

que estén asociados de forma permanente o hayan estado asociados de 

forma temporal con cualquiera de las empresas asociadas no podrán ser 

presentados como experiencia de la Asociación en Participación, el 

Consorcio o la Asociación o de sus miembros, y únicamente podrá evaluarse 

la experiencia de los expertos individuales en la presentación de sus 

credenciales individuales. 

14.7 En caso de requisitos multisectoriales de alto valor, se recomienda la 

conformación de Asociaciones en Participación, los Consorcios o las 

Asociaciones cuando el espectro de experiencia y recursos necesarios no se 
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puede obtener en una sola empresa. 

15. Una sola Propuesta 15.1 El Proponente (incluidos los miembros individuales de cualquier Asociación 

en Participación, Consorcio o Asociación) deberá presentar sólo una 

Propuesta, ya sea a su nombre o como parte de una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación 

15.2 Las Propuestas presentadas por dos (2) o más Proponentes serán rechazadas 

si se comprueba alguna de las siguientes situaciones: 

a) que tienen al menos un asociado de control, director o accionista en 

común; o 

b) que cualquiera de ellos reciba o ha recibido alguna subvención directa o 

indirecta de los demás; o 

c) que tienen el mismo representante legal a los efectos de esta SDP; o 

d) que tienen una relación entre sí, directa o a través de terceras partes 

comunes, que los coloca en una posición de acceso a información relativa 

a la Propuesta de otro Proponente o de influencia sobre dicha Propuesta 

de otro Proponente, con respecto a este proceso de SDP;  

e) que son subcontratistas entre sí, uno de la Propuesta del otro y viceversa, 

o que un subcontratista de una Propuesta también presenta otra 

Propuesta a su nombre como Proponente principal; o 

f) que personal clave que ha sido propuesto en el equipo de un Proponente 

participa en más de una Propuesta recibida en este proceso de SDP. Esta 

condición relacionada con el personal no se aplica a los subcontratistas 

que estén incluidos en más de una Propuesta. 

16. Período de Validez 
de la Propuesta 

16.1  Las Propuestas serán válidas por el período especificado en la HdeD, a partir  

del Plazo de Presentación de Propuestas. El PNUD podrá rechazar cualquier 

Propuesta válida por un período más corto y considerar que no cumple con 

todos los requisitos solicitados.   

 

16.2 Durante el Período de Validez de la Propuesta, el Proponente mantendrá su 

Propuesta original sin cambios, incluida la disponibilidad del Personal Clave, 

las tarifas propuestas y el precio total. 

17. Extensión del 
Período de Validez de la 
Propuesta 

17.1   En circunstancias excepcionales, antes del vencimiento del período de 

validez de la propuesta, el PNUD podrá solicitar a los Proponentes la  

ampliación del período de validez de sus Propuestas.  La solicitud y las 

respuestas se harán por escrito y se considerará que forman parte integrante 

de la Propuesta.   

 

17.2 Si el Proponente acepta extender la validez de su Propuesta, lo hará sin 

modificar la Propuesta original. 

17.3 El Proponente tiene el derecho de negarse a extender la validez de su 

propuesta, en cuyo caso dicha Propuesta no continuará siendo evaluada. 

18. Aclaración a la SDP 
(por parte de los 
proponentes) 

 

18.1   Los Proponentes podrán solicitar aclaraciones sobre cualquiera de los 

documentos relativos a esta SDP antes de la fecha indicada en la HdeD. Toda 

solicitud de aclaración debe enviarse por escrito del modo en que se indica 

en la HdeD. Si las consultas se envían por otros medios no especificados, 

incluso si se envían a miembros del personal del PNUD, el PNUD no tendrá la 

obligación de responder ni de confirmar que la consulta se recibió 

oficialmente.  
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18.2 El PNUD proporcionará las respuestas a las solicitudes de aclaración 

recibidas a través del método especificado en la HdeD. 

18.3 El PNUD se compromete a dar respuesta a estas solicitudes de aclaración 

con rapidez, pero cualquier demora en la respuesta no implicará ninguna 

obligación por parte del PNUD de ampliar el plazo de presentación de 

Propuestas, a menos que el PNUD considere que dicha prórroga está 

justificada y es necesaria.   

 

19. Enmienda de la SDP 

 

19.1  En cualquier momento antes del plazo para la presentación de la Propuesta, 

el PNUD podrá, por cualquier motivo (por ejemplo, en respuesta a una 

solicitud de aclaración de un Proponente), modificar la SDP por medio de una 

enmienda.  Las modificaciones estarán disponibles para todos los posibles 

proponentes a través del medio de transmisión especificado en la HdeD. 

 

19.2 Si la modificación es sustancial, el PNUD podrá extender el Plazo de 

presentación de la propuesta para darle a los Proponentes un tiempo 

razonable para que incorporen la modificación en sus Propuestas.  

 

20. Propuestas 
alternativas 

20.1  Salvo que se especifique lo contrario en la HdeD, las Propuestas alternativas 

no se tendrán en cuenta. Si la HdeD permite la presentación de una propuesta 

alternativa, el Proponente podrá presentar una propuesta alternativa, 

solamente si ésta cumple con los requisitos de la SDP.  El PNUD sólo tendrá 

en cuenta la propuesta alternativa ofertada por el Proponente cuya propuesta 

haya sido la de mayor calificación según el método de evaluación 

especificado. Cuando las condiciones de aceptación se cumplan, o cuando las 

justificaciones se hayan establecido con claridad, el PNUD se reserva el 

derecho de adjudicar un contrato sobre la base de una propuesta alternativa. 

 

20.2 Si se presentan varias propuestas o propuestas alternativas, estas deben 

marcarse claramente como "Oferta Principal" y "Oferta Alternativa". 

 

21. Reunión previa a la 
presentación de 
propuestas 

 

21.1 Cuando sea conveniente, se llevará a cabo una reunión previa a la 

presentación de propuestas en la fecha, la hora y el lugar especificados en la 

HdeD. Se alienta a todos los Proponentes a asistir. La inasistencia, sin 

embargo, no dará lugar a la descalificación de un Proponente interesado.  Las 

actas de la conferencia de Proponentes se distribuirán en el sitio web de 

adquisiciones y se compartirán por correo electrónico o en la plataforma de 

eTendering, conforme a lo especificado en la HdeD.  Ninguna declaración 

verbal realizada durante la conferencia podrá modificar los términos y las 

condiciones de la SDP, a menos que esté específicamente incorporada en las 

actas de la conferencia de Proponentes o se emita o publique como 

modificación de la SDP. 
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C. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

22. Presentación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.1 El Proponente deberá presentar una Propuesta debidamente firmada y 

completa que comprenda los documentos y los formularios de conformidad 

con los requisitos en la HdeD. La presentación deberá realizarse ya sea 

personalmente, por servicio de mensajería o por un medio de transmisión 

electrónico según se especifique en la HdeD . 

 

22.2 La Propuesta deberá estar firmada por el Proponente o por una persona 

debidamente facultada para representarlo. La autorización deberá 

comunicarse mediante un documento que acredite dicha autorización, 

emitido por el representante legal de la entidad proponente, o un poder 

notarial que acompañe a la Propuesta.    

22.3 Los Proponentes deberán tener en cuenta que el sólo acto de presentación 

de una Propuesta, en sí y por sí mismo, implica que el Proponente acepta 

plenamente los Términos y Condiciones Generales del Contratación del 

PNUD. 

Presentación de copia 

física (manual) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.4 La presentación de la copia física (manual) por servicio de mensajería o 

personalmente según se autorice y especifique en la HdeD se realizará de la 

siguiente manera: 

a) La Propuesta firmada se marcará como “Original” y sus copias como “Copia”, 

según corresponda. El número de copias se indica en la HdeD. Todas las copias 

deberán ser del original firmado únicamente.  En caso de diferencias entre el 

original y las copias, prevalecerá el original. 

b) Los sobres de la Propuesta Financiera y de la Propuesta Técnica DEBEN ESTAR 

COMPLETAMENTE SEPARADOS y cada uno debe presentarse cerrado de manera 

individual y con una identificación clara en el exterior que diga “PROPUESTA 

TÉCNICA” o “PROPUESTA FINANCIERA”, según corresponda.  Cada sobre DEBE 

indicar con claridad el nombre del Proponente. Los sobres exteriores deberán: 

i.             llevar el nombre y la dirección del proponente; 

ii.            estar dirigidos al PNUD, según se especifica en la HdeD.iii. llevar 
una advertencia que diga “No abrir antes de la hora y la fecha de 
apertura de la propuesta”, según se especifica en la HdeD.   

 

Si los sobres y los paquetes con la Propuesta no están debidamente 

cerrados y marcados como se solicita, el PNUD no asumirá 

responsabilidad por el extravío, la pérdida o la apertura prematura de 

la Propuesta. 

Presentación por 

correo electrónico 

 

22.5  La presentación por correo electrónico, si la HdeD lo permite o lo específica, 

se realizará de la siguiente manera: 

a) Los archivos electrónicos que formen parte de la propuesta deben 

respetar el formato y los requisitos que se indican en la HdeD.  

b) Los archivos con la Propuesta Técnica y la Propuesta Financiera DEBEN 

ESTAR TOTALMENTE SEPARADOS. La propuesta financiera deberá estar 

encriptada con diferentes contraseñas y claramente etiquetada. Los 

archivos deben enviarse a la dirección de correo electrónico dedicada 

especificada en la HdeD.  
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c) La contraseña para abrir la Propuesta Financiera sólo se debe 

proporcionar cuando el PNUD la solicita. El PNUD solicitará la contraseña 

sólo a los proponentes cuya Propuesta Técnica mejor cumpla con todos 

los requisitos solicitados. Si no se presenta una contraseña correcta, la 

propuesta podría ser rechazada.  

 

Presentación mediante 

eTendering  

 

 

22.6  Si la HdeD permite o especifica la presentación electrónica mediante el 

sistema eTendering, se realizará de la siguiente manera: 

 

a) Los archivos electrónicos que formen parte de la propuesta deben 

respetar el formato y los requisitos que se indican en la HdeD. 

b) Los archivos con la Propuesta Técnica y de la Propuesta Financiera DEBEN 

ESTAR TOTALMENTE SEPARADOS y cada uno debe cargarse 

individualmente y estar claramente etiquetado. 

c) El archivo con la Propuesta Financiera se debe encriptar con una 

contraseña para que no se lo pueda abrir ni mirar hasta que se 

proporcione la contraseña. La contraseña para abrir la Propuesta 

Financiera sólo se debe proporcionar cuando el PNUD la solicita. El PNUD 

solicitará la contraseña sólo a los proponentes cuya propuesta técnica 

mejor cumpla con todos los requisitos solicitados. Si no se presenta una 

contraseña correcta, la propuesta podría ser rechazada.  

d) Los documentos requeridos en su forma original (por ej., Garantía de 

mantenimiento de la propuesta etc.) se deben enviar por correo o 

personalmente, según las instrucciones en la HdeD.  

e) Las instrucciones detalladas sobre cómo presentar, modificar o cancelar 

una propuesta en el sistema de eTendering se proporcionan en la Guía 

de Usuario del Proponente de eTendering y en los videos instructivos 

disponibles en el siguiente enlace: 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/

business/procurement-notices/resources/ 

23. Fecha límite para la 
presentación de la 
Propuesta  

23.1  El PNUD recibirá Propuestas completas en la forma y, a más tardar, en la     

fecha y hora especificadas en la HdeD. El PNUD sólo reconocerá la fecha y la 

hora en que recibió la propuesta.  

 

23.2 El PNUD no considerará ninguna Propuesta presentada después del plazo 

de presentación de Propuestas.  

24. Retiro, sustitución y 
modificación de las 
Propuestas 

24.1  El Proponente puede retirar, sustituir o modificar su Propuesta después de 

presentarla en cualquier momento antes de la fecha límite para presentación 

de las propuestas.  

 

24.2 Presentaciones manuales y por correo electrónico: Un Proponente podrá 

retirar, sustituir o modificar su Propuesta mediante el envío de una 

notificación por escrito al PNUD, debidamente firmada por un representante 

autorizado, y que deberá incluir una copia de la autorización (o un poder 

notarial). La sustitución o la modificación correspondiente de la Propuesta, 

si la hubiera, deberá acompañar a la respectiva notificación por escrito.  

Todas las notificaciones se deben presentar del mismo modo especificado 

para la presentación de propuestas, con la indicación clara de “RETIRO”, 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/business/procurement-notices/resources/
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/business/procurement-notices/resources/
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“SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”  

 

24.3 Sistema de eTendering: Un Proponente puede retirar, sustituir o modificar 

su Propuesta mediante la cancelación, la edición y la nueva presentación de 

la propuesta directamente en el sistema.  Es responsabilidad del Proponente 

seguir correctamente las instrucciones del sistema, editar debidamente y 

enviar la sustitución o modificación de la Propuesta, según sea necesario.  Se 

proporcionan instrucciones detalladas sobre cómo cancelar o modificar una 

propuesta directamente en el sistema en la Guía de Usuario del Proponente 

y en los videos instructivos.  

24.4 Las propuestas cuyo retiro se solicite se devolverán sin abrir al Proponente 

(sólo para las presentaciones manuales), salvo que la propuesta se retire 

después de haber sido abierta. 

25. Apertura de 
Propuestas  

25.1   No hay apertura pública de propuestas para las SDP.  El PNUD abrirá las 

Propuestas en presencia de un comité especial establecido por el PNUD y 

compuesto por al menos dos (2) miembros. En el caso de la presentación 

mediante eTendering, los proponentes recibirán una notificación automática 

una vez que se haya abierto su propuesta.  

D. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

26. Confidencialidad 26.1  La información relativa a la revisión, la evaluación y la comparación de las 

Propuestas, y la recomendación de adjudicación del contrato, no podrá ser 

revelada a los Proponentes ni a ninguna otra persona que no participe 

oficialmente en dicho proceso, incluso después de la publicación de la 

adjudicación del contrato.  

 

26.2 Cualquier intento por parte de un Proponente o de alguien en nombre del 

Proponente de influenciar al PNUD en la revisión, la evaluación y la 

comparación de las Propuestas o decisiones relativas a la adjudicación del 

contrato, podrá ser causa, por decisión del PNUD, del rechazo de su 

Propuesta y en consecuencia, estar sujeto a la aplicación de los 

procedimientos de sanciones al proveedor vigentes del PNUD 

27. Evaluación de las 
Propuestas 

27.1 El Proponente no puede alterar o modificar su Propuesta de ningún modo 

después del plazo de presentación de propuestas, salvo del modo en que lo 

permite la Cláusula 24 de esta SDP.   El PNUD realizará la evaluación sólo sobre 

la base de las Propuestas Técnicas y Financieras presentadas. 

 

27.2 La evaluación de las propuestas se realiza en los siguientes pasos: 

27.3 Examen preliminar  

27.4 Elegibilidad y Calificaciones Mínimas (si no se realiza la precalificación) 

27.5 Evaluación de las Propuestas Técnicas 

27.6 Evaluación de las Propuestas Financieras 

28. Examen preliminar  28.1 El PNUD examinará las Propuestas para determinar si cumplen con los 

requisitos documentales mínimos, si los documentos se han firmado 

correctamente y si las Propuestas están en orden en general, entre otros 

indicadores que pueden usarse en esta etapa.  El PNUD se reserva el derecho 

de rechazar cualquier Propuesta en esta etapa.  

29. Evaluación de 29.1  La Elegibilidad y las Calificaciones del Proponente se evaluarán en torno a los 
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Elegibilidad y 
Calificaciones mínimas 

requisitos de Elegibilidad y Calificaciones Mínimas especificados en la Sección 

4 (Criterios de Evaluación). 

29.2 En términos generales, los proveedores que cumplan con los siguientes 

criterios serán considerados calificados: 

a) No deben formar parte de la lista de terroristas y financiadores 

del terrorismo del Comité 1267/1989 del Consejo de Seguridad 

de la ONU, ni de la lista de proveedores inelegibles del PNUD. 

b) Tienen una buena posición financiera y tienen acceso a recursos 

financieros adecuados para ejecutar el contrato y cumplir con 

todos los compromisos comerciales existentes. 

c) Tienen la experiencia similar, la experiencia técnica, la capacidad 

de producción cuando corresponda, las certificaciones de calidad, 

los procedimientos de control de calidad y otros recursos 

pertinentes para la provisión de los servicios requeridos. 

d) Pueden cumplir plenamente con los Términos y Condiciones 

Generales del Contrato del PNUD. 

e) No existe un historial consistente de fallos judiciales/arbitrajes 

contra el Proponente. 

f) Tienen un registro de desempeño oportuno y satisfactorio con 

sus clientes. 

30. Evaluación de 
Propuestas Técnicas y 
Financieras 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

30.1 El equipo de evaluación deberá revisar y evaluar las Propuestas Técnicas sobre 

la base de su capacidad de respuesta a los Términos de Referencia y otra 

documentación de la SDP, aplicando los criterios de evaluación, los 

subcriterios y el sistema de puntos especificados en la Sección 4 (Criterios de 

Evaluación). Se considerará que una Propuesta no cumple con todos los 

requisitos solicitados en la etapa de la evaluación técnica si no alcanza el 

puntaje técnico mínimo que indica la HdeD. Cuando resulte necesario y si así 

lo indica la HdeD, el PNUD puede invitar a los proponentes que cumplan con 

los requisitos técnicos solicitados a llevar a cabo una presentación sobre sus 

propuestas técnicas.  Las condiciones de la presentación se proporcionarán en 

el documento de la Solicitud de Propuestas, en caso de ser necesario.  

30.2 En la segunda etapa, sólo las Propuestas Financieras de aquellos 

Proponentes que alcancen la puntuación técnica mínima serán abiertas para 

su evaluación. Las Propuestas Financieras correspondientes a Propuestas 

Técnicas que no cumplan con todos los requisitos solicitados permanecerán 

cerradas y, en el caso de las entregas manuales, serán devueltas cerradas al 

Proponente.  Para las Propuestas presentadas por correo electrónico y por 

medio de eTendering, el PNUD no solicitará las contraseñas de las 

Propuestas Financieras de los proponentes cuyas Propuestas Técnicas no 

cumplieron con los todos los requisitos solicitados.   

30.3 El método de evaluación que rige para esta SDP será el indicado en la HdeD, 

y puede ser uno de los siguientes dos (2) métodos: (a) el método del precio 

más bajo, que selecciona la propuesta financiera más baja entre los 

Proponentes que mejor cumplen con todos los requisitos solicitados; o (b) 

el método de puntuación combinada que estará basado en la combinación 

del puntaje técnico y el puntaje financiero. 

30.4 Cuando la HdeD especifica un método de puntuación combinado, la fórmula 

para la calificación de las Propuestas será la siguiente: 

Calificación de la Propuesta Técnica (PT): 
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 Calificación de la PT= (Puntuación total obtenida por la 

propuesta/Máxima puntuación obtenida para la PT) x 100  

Calificación de la Propuesta Financiera (PF): 

 Calificación de la PF= (Propuesta de precio más bajo/Precio de la 

propuesta que se está revisando) x 100 

Puntuación total combinada: 

Puntaje combinado= (Calificación de la PT) x (Peso de la PT, p. ej., 70 %) + 

(Calificación de la PF) x (Peso de la PF, p. ej., 30 %) 

 

31. Ejercicio posterior a 
la Evaluación de las 
Propuestas 

31.1  El PNUD se reserva el derecho a realizar un ejercicio de verificación, posterior 

a la evaluación, con el objetivo de determinar a su plena satisfacción la validez 

de la información proporcionada por el Proponente.  Dicho ejercicio deberá 

documentarse en su totalidad y puede incluir, entre otras, todas las siguientes 

opciones o una combinación de ellas: 

a) Verificación de la precisión, la veracidad y la autenticidad de la 

información provista por el Proponente.  

b) Validación del grado de cumplimiento de los requisitos y los criterios 

de evaluación de la SDP sobre la base de lo que hasta ahora haya 

podido hallar el equipo de evaluación. 

c) Investigación y verificación de referencias con las entidades 

gubernamentales con jurisdicción sobre el Proponente, o con clientes 

anteriores, o cualquier otra entidad que pueda haber hecho negocios 

con el Proponente.  

d) Investigación y verificación de referencias con clientes anteriores 

sobre el cumplimiento de contratos en curso o finalizados, incluidas 

las inspecciones físicas de trabajos previos, según sea necesario. 

e) Inspección física de las oficinas, las sucursales u otras instalaciones del 

Proponente donde se llevan a cabo sus operaciones, con o sin previo 

aviso al Proponente. 

f) Otros medios que el PNUD considere apropiados, en cualquier 

momento dentro del proceso de selección, previo a la adjudicación 

del contrato. 

32. Aclaración de las 
Propuestas 

32.1  Para ayudar en la revisión, la evaluación y la comparación de las Propuestas, 

el PNUD puede, a su discreción, solicitar a cualquier Proponente una 

aclaración de su Propuesta.   

32.2 La solicitud de aclaración del PNUD y la respuesta deberán realizarse por 

escrito y no se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los 

precios o de los elementos sustanciales de la Propuesta, excepto para 

proporcionar una aclaración y confirmar la corrección de cualquier error 

aritmético que descubra el PNUD en la evaluación de las Propuestas, de 

conformidad con la SDP. 

32.3 Cualquier aclaración no solicitada presentada por un Proponente con 

respecto a su Propuesta que no sea una respuesta a una solicitud del PNUD 

no se tendrá en cuenta durante la revisión y la evaluación de las Propuestas.   

33. Capacidad de 
respuesta de la 

33.1  La determinación que realice el PNUD sobre la capacidad de respuesta de 

una Propuesta se basará en el contenido de la Propuesta en sí misma. Una 

Propuesta que cumple sustancialmente con todos los requisitos solicitados es 



17 

 

Propuesta aquella que cumple con todos los términos, las condiciones, los TdR y los 

requisitos de la SDP sin desviación material o significativa, reserva ni omisión.   

33.2 Si una Propuesta no cumple sustancialmente con todos los requisitos 

solicitados, deberá ser rechazada por el PNUD y el Proponente no podrá 

ajustarla posteriormente mediante la corrección de la desviación material o 

significativa, la reserva o la omisión. 

34. Disconformidades, 
errores reparables y 
omisiones 

34.1  Siempre que una Propuesta cumpla sustancialmente con todos los requisitos 

solicitados, el PNUD puede subsanar las inconformidades o las omisiones en 

la Propuesta que, en opinión del PNUD, no constituyan una desviación 

material o significativa. 

34.2 El PNUD puede solicitar al Proponente que envíe la información o la 

documentación necesarias, dentro de un plazo razonable, para rectificar las 

disconformidades o las omisiones no materiales en la Propuesta 

relacionadas con requisitos de documentación.  Dicha omisión no debe estar 

relacionada con ningún aspecto del precio de la Propuesta.  El 

incumplimiento del Proponente con la solicitud puede dar como resultado 

el rechazo de la Propuesta. 

34.3 En el caso de una Propuesta Financiera que se haya abierto, el PNUD 

verificará y corregirá los errores aritméticos de la siguiente manera: 

• Si hay una discrepancia entre el precio unitario y el total que se obtiene al 

multiplicar el precio unitario por la cantidad, el precio unitario 

prevalecerá y se deberá corregir el total, a menos que, en opinión del 

PNUD, haya un error obvio del punto decimal en el precio unitario, en 

cuyo caso el total cotizado prevalecerá y se deberá corregir el precio 

unitario. 

• Si hay un error en un total correspondiente a la suma o la resta de 

subtotales, los subtotales prevalecerán y se deberá corregir el total. 

• Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto en 

palabras, a menos que el monto expresado en palabras esté 

relacionado con un error de aritmética, en cuyo caso prevalecerá el 

monto en cifras. 

34.4 Si el Proponente no acepta la corrección de los errores realizada por el 

PNUD, su Propuesta deberá ser rechazada. 

E. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

35. Derecho a aceptar o 
a rechazar cualquiera o 
todas las Propuestas 

35.1 El PNUD se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier Propuesta, 

declarar que una o todas las Propuestas no cumplen con todos los requisitos 

solicitados, y rechazar todas las Propuestas en cualquier momento antes de la 

adjudicación del contrato, sin incurrir en ninguna responsabilidad u obligación 

de informar a los Proponentes afectados de los motivos de la decisión del 

PNUD.  El PNUD no estará obligado a adjudicar el contrato a la propuesta con 

el precio más bajo. 

36. Criterios de 
adjudicación 

36.1 Antes del vencimiento de la validez de la propuesta, el PNUD adjudicará el 

contrato al Proponente calificado según los criterios de adjudicación 

indicados en la HdeD.   

37. Reunión informativa 

 

37.1 En el caso de que un Proponente no resulte seleccionado, este podrá solicitar 

al PNUD una Reunión con el PNUD posterior a la adjudicación.  El objetivo de 

dicha reunión es tratar las fortalezas y las debilidades de la presentación del 
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Proponente, a fin de ayudarlo a mejorar las futuras propuestas que presente 

para las oportunidades de adquisición que ofrece el PNUD. En estas reuniones 

no se tratará con el Proponente el contenido de otras propuestas ni se las 

comparará con la Propuesta presentada por el Proponente. 

38. Derecho a modificar 
los requisitos en el 
momento de la 
adjudicación 

38.1  En el momento de la adjudicación del Contrato, el PNUD se reserva el derecho 

a modificar la cantidad de servicios y/o bienes, hasta un máximo del 

veinticinco por ciento (25 %) de la propuesta financiera total, sin cambios en 

el precio unitario o en otros términos y condiciones. 

39. Firma del contrato 39.1 En el curso de quince (15) días a contar desde la fecha de recepción del 

Contrato, el Proponente que haya recibido la adjudicación deberá firmar y 

fechar el Contrato y devolverlo al PNUD.  El incumplimiento de dicho requisito 

puede ser motivo suficiente para la anulación de la adjudicación y la ejecución 

de la Garantía de Mantenimiento de la Propuesta, si corresponde, en cuyo 

caso el PNUD podrá adjudicar el Contrato al Proponente cuya Propuesta haya 

obtenido la segunda calificación más alta o realizar un nuevo llamado a 

presentar Propuestas.   

40. Tipo de Contrato y 
Términos y Condiciones 
Generales  

40.1  El modelo de Contrato que deberá firmarse y los Términos y Condiciones 

Generales aplicables del Contrato del PNUD, especificados en la HdeD, pueden 

consultarse en el siguiente enlace: 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-

buy.html  

41. Garantía de 
Cumplimiento 

41.1 En caso de requerirse en la HdeD, el proponente adjudicado proporcionará  

una Garantía de cumplimiento del contrato por el monto especificado en la 

HdeD y en la forma disponible en 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_PO

PP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Solicitation_Performance%20Guarante

e%20Form.docx&action=default en el plazo máximo de quince (15) días a 

partir de la fecha de la firma del contrato por ambas partes.  Siempre que se 

requiera una garantía de cumplimiento, la recepción de dicha garantía por 

parte del PNUD será una condición para la prestación efectiva del contrato 

42. Garantía bancaria de 
pagos anticipados 

42.1 Excepto cuando los intereses del PNUD así lo requieran, es práctica estándar 

del PNUD no hacer pagos anticipados (es decir, pagos sin haber recibido ningún 

producto). Si en la HdeD se permite un pago anticipado, el mismo no podrá ser 

mayor al20 % del precio total del contrato.  Si el valor excede USD 30 000, el 

Proponente adjudicatario presentará una Garantía Bancaria por el monto total del 

pago anticipado en la forma disponible 

en:https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POP

P_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20

and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=defa

ult 

43. Liquidación por 
daños y perjuicios 

43.1 Si así se especifica en la HdeD, el PNUD aplicará la Liquidación por daños y 

perjuicios por los daños y/o riesgos ocasionados al PNUD como consecuencia 

de las demoras o el incumplimiento por parte del Contratista de sus 

obligaciones según el Contrato.  

44. Disposiciones sobre 
Pagos 

44.1 Los pagos se efectuarán sólo cuando el PNUD acepte el trabajo realizado.  Los 

términos de pago serán dentro de los treinta (30) días posteriores al recibo de 

la factura y de que la autoridad correspondiente del PNUD emita el certificado 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Solicitation_Performance%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Solicitation_Performance%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Solicitation_Performance%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
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de aceptación del trabajo con la supervisión directa del Contratista. El pago se 

efectuará por medio de transferencia bancaria en la moneda del contrato.    

45. Reclamación de los 
proveedores 

45.1 El procedimiento de reclamación que establece el PNUD para sus proveedores 

ofrece una oportunidad de apelación a aquellas personas o empresas a las 

que no se haya adjudicado un contrato a través de un proceso de adjudicación 

competitivo.  En caso de que un Proponente considere que no ha sido tratado 

de manera justa, el siguiente enlace le dará más detalles sobre el 

procedimiento de reclamación de los proveedores del PNUD: 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/protest

-and-sanctions.html  

46. Otras disposiciones 46.1 En el caso de que el Proponente ofrezca un precio más bajo al Gobierno 

anfitrión (p. ej., Administración de Servicios Generales [GSA] del Gobierno 

Federal de los Estados Unidos) por servicios similares, el PNUD tendrá derecho 

al mismo valor más bajo. Prevalecerán los Términos y Condiciones Generales 

del PNUD.  

46.2 El PNUD tendrá derecho a recibir los mismos precios que los que ofrece el 

mismo Contratista en contratos con las Naciones Unidas y/o sus Agencias. 

Prevalecerán los Términos y Condiciones Generales del PNUD. 

46.3 Las Naciones Unidas han establecido restricciones en el empleo de 

exfuncionarios de la ONU que haya participado en el proceso de adquisición, 

según el boletín ST/SGB/2006/15;  

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=ST/SGB/2006/15&r

eferer 

 

  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/protest-and-sanctions.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/protest-and-sanctions.html
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=ST/SGB/2006/15&referer
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=ST/SGB/2006/15&referer
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Sección 3. Hoja de Datos de la Propuesta 

Los siguientes datos de los servicios que se adquieran complementarán, completarán o enmendarán las 

disposiciones de la Solicitud de Propuestas.  En caso de conflicto entre las Instrucciones para los Proponentes, 

la Hoja de Datos y otros anexos o referencias adjuntos a la Hoja de Datos, prevalecerán las disposiciones de 

la Hoja de Datos.   

 

Hde

D n.° 

Ref. a la 

Sección 2 
Datos Instrucciones/requisitos específicos 

1 7 Idioma (de la Propuesta)  Español 

2  Presentación de 

Propuestas para partes o 

subpartes de los TdR 

(propuestas parciales) 

No permitidas 

 

3 20 Propuestas alternativas  No se considerarán 

4 21 Reunión previa a la 

presentación de 

propuestas 

 

No se realizará 

5 16 Período de Validez de la 

Propuesta 

90 días 

6 12 Garantía de 

Mantenimiento de la 

Propuesta  

Requerida  

Formas aceptables de Garantía de Mantenimiento de la Propuesta  

 Garantía bancaria/Póliza de Seguro por lotes del 2%  

equivalente al monto total de la propuesta  

Dicha garantía será incluida en la Oferta Técnica y deberá tener una  

validez mínima de noventa (90) días a partir de la fecha límite de  

presentación de la oferta.  

La Garantía de Mantenimiento de Oferta será devuelta al  

adjudicatario una vez que éste presente la Garantía de Fiel  

Cumplimiento de Contrato y firme el contrato respectivo.  

Al resto de los participantes del proceso se le devolverá a su  

requerimiento la garantía de mantenimiento de oferta dentro de  
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quince 15 días siguientes a la adjudicación.  

La Garantía de Mantenimiento de Oferta podrá ejecutarse en los  

siguientes casos:  

- Si el oferente retira o intenta cambiar su propuesta durante el  

período de validez estipulado por él, en el formulario de oferta.  

- En caso de que la oferta sea aceptada y el oferente no suministre la 

garantía de fiel cumplimiento del contrato, no firma el contrato. 

7 42 Pago anticipado al 

momento de la firma del 

contrato  

Máximo de 20% del monto del contrato 

Si el valor excede USD 30 000, el Proponente adjudicatario 

presentará una Garantía Bancaria por el monto total del pago 

anticipado en la forma disponible en: 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/U

NDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Manage

ment%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Gua

rantee%20Form.docx&action=default. Una garantía bancaria o un 

cheque certificado por el monto total del anticipo, válido durante la 

vigencia del Contrato, y de forma aceptable para el PNUD. El pago 

por adelantado será descontado en montos equivalentes a un 10% 

de los productos aprobados hasta completar el monto total del 

anticipo. 

8 43 Liquidación por daños y 

perjuicios 

Aplicara de la siguiente manera 

Porcentaje del precio del contrato por día de retraso: 0. 5% 

N.º máximo de días de retraso 20 después de los cuales el PNUD 

podrá rescindir el contrato. 

9 41 Garantía de 

Cumplimiento 

Se requiere en un monto equivalente a un 10% del monto total del 

contrato. La garantía de cumplimiento deberá estar expresada en la 

misma moneda que el contrato. Los formatos UNICOS aceptables 

son: cheque certificado/ de administración o garantía bancaria a 

nombre del PNUD. La Garantía de cumplimiento será devuelta dentro 

de los 30 días contados a partir de la conclusión del contrato, 

incluyendo cualquier obligación de garantía o periodo de 

responsabilidad por defectos que se acuerde en el contrato 

10 13 Moneda de la Propuesta  Pesos Dominicanos o dólares americanos de acuerdo con la tasa 

UNORE para empresas que no cuenten con representación en 

República Dominicana 

11 18 Plazo para la 

presentación de 

solicitudes de aclaración 

Favor enviar solicitud de aclaraciones al correo 

adquisiciones.do@undp.org 5 días antes de la fecha de cierre de 

presentación de propuesta  

 

12 18 Detalles de contacto 

para la presentación de 

Persona de enlace en el PNUD: UNIDAD DE ADQUISICIONES 

adquisiciones.do@undp.org  

Dirección de correo electrónico: adquisiciones.do@undp.org 

 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/PSU_Contract%20Management%20Payment%20and%20Taxes_Advanced%20Payment%20Guarantee%20Form.docx&action=default
mailto:adquisiciones.do@undp.org
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solicitudes de aclaración 

y preguntas  

13 18, 19 y 

21 

Medio de transmisión de 

la Información 

Complementaria para la 

SDP, y respuestas y 

aclaraciones de las 

consultas 

Se estarán recibiendo preguntas hasta las 12 hs del día 7 de octubre 

y se estará emitiendo el último documento de aclaraciones el día 

10 de octubre a través página web 

https://www.undp.org/es/dominican-republic/adquisiciones  

14 23 Fecha límite para la 

presentación de la 

Propuesta 

Fecha: 14 de octubre, 2022 

Hora: 3:00 p.m. hora de Republica Dominicana 

14 22 Modo permitido para 

presentar propuestas 

☐ Por correo electrónico  

15 22 Dirección para la 

presentación de la 

propuesta  

adquisiciones.do@undp.org 

16 22 Requisitos de la 

presentación electrónica 

(correo electrónico) 

 

 

 

 

• Dos archivos, uno con propuesta técnica y otro separado con la 

propuesta financiera con clave 

• Formato: sólo archivos PDF 

• El nombre de los archivos debe tener una extensión máxima de 

60 caracteres y no debe contener letras o caracteres especiales 

diferentes del alfabeto/teclado romano. 

• Los archivos no deben contener virus ni estar dañados. 

• La contraseña de la propuesta técnica no debe proporcionarse al 

PNUD hasta la fecha indicada, de acuerdo con el N.° 14 (sólo para 

presentación por correo electrónico). 

• La contraseña de la propuesta financiera no debe proporcionarse 

al PNUD hasta que éste la solicite. 

• Tamaño máx. del archivo por transmisión: 20MB 

• Asunto obligatorio en el correo electrónico: SDP-31-2022 

• Los documentos requeridos en original (p. ej., Garantía de 

Mantenimiento de la Propuesta) deben enviarse a la siguiente 

dirección con una copia en formato PDF como parte de la 

presentación electrónica: Adquisiciones.do@undp.org. 

• Deberá enviar el archivo “Formulario de presentación de oferta 

económica ” en un archivo solo conteniendo este formulario y 

debe ser protegido con clave la cual deberán enviar a solicitud 

del PNUD para la apertura publica de ofertas 

 

17 27 

36 

Método de evaluación 

para la Adjudicación de 

un contrato 

Método de Puntaje Combinado, utilizando una distribución de 70%-

30% para la propuesta técnica y financiera, respectivamente 

  

https://www.undp.org/es/dominican-republic/adquisiciones
mailto:Adquisiciones.do@undp.org
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El puntaje técnico mínimo requerido para pasar a la siguiente fase es 

el 70 %. 

18  Fecha prevista para el 

inicio del Contrato 

Noviembre 2022  

19  Duración máxima 

prevista del Contrato  

6 meses  

20 35 El PNUD adjudicará el 

Contrato a: 

Un solo Proponente 

 

21 39 Tipo de contrato  Modelo de contrato para el suministro de bienes y/o la prestación de 

servicios 

 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/busines

s/how-we-buy.html 

22 39 Términos y Condiciones 

del Contrato del PNUD 

que aplicarán 

Términos y Condiciones Generales del PNUD para Contratos de 

Servicios Profesionales 

 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/busines

s/how-we-buy.html 

23  Otra información 

relacionada con la SDP 

Obligatorio: Se requiere la presentación del CV del Coordinador y 

personal clave propuesto (Programador Senior y Programador 

Junior). Los oferentes deberán remitir su ofertas firmadas y selladas 

en los formularios de presentación de propuesta y de oferta financiera 

suministrados para los fines, de lo contrario estarán sujetos a 

descalificación. 

 

PNUD se reserva el derecho a inspeccionar, verificar cualquier 

elemento de la información provista por los oferentes en respuesta a 

esta SDP. 

 

 

 

  

http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
http://www.undp.org/content/undp/en/home/procurement/business/how-we-buy.html
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Sección 4. Criterios de evaluación 

 

Criterios del examen preliminar Cumple -No Cumple  

Se examinarán las Propuestas para determinar si están completas y han sido presentadas según los requisitos 

de la SDP, de acuerdo con la respuesta afirmativa/negativa de los siguientes criterios: 

• Formulario A de presentación ofertas llenado, firmado y sellado. 

• Legalmente constituida como empresa/institución o Asociación Temporal de Profesionales, 

debidamente documentado mediante copia de documentos constitutivos, con un mínimo de 2 

años. 

• Perfil de la firma, el cual no deberá exceder 15 páginas, incluyendo catálogos de servicios. 

• Presentación de Propuesta Técnica y Propuesta Financiera sellado y firmado  

• Validez de la licitación 

• Presentación de la Garantía de Licitación según los requisitos de la SDP y el período de validez 

• Certificado expedido por la Autoridad de Recaudación Tributaria que pruebe que el Proponente 

• está al corriente de sus obligaciones de pago de impuestos o Certificado de exención de 

• impuestos, si tal es la situación tributaria del Proponente. 

• Último Informe de firma Auditora, debidamente registrada y autorizada por la entidad reguladora 

oficial. 

• Copia documento de identidad representante legal del oferente. 

• CV’s del Coordinador de Proyecto, Programador Senior, Programador Junior y de cualquier otro 

miembro del equipo de trabajo propuesto 

 

 

Criterios mínimos de Elegibilidad y Calificaciones  

La Elegibilidad y las Calificaciones se evaluarán con Pasa/No Pasa.  

Si la Propuesta se presenta como Asociación en Participación/Consorcio/Asociación, cada miembro deberá 

cumplir con criterios mínimos, salvo que se especifique otra cosa.  

 

Asunto Criterios 

Requisito para la 

presentación del 

documento 

ELEGIBILIDAD    

Condición 

jurídica 

El proveedor es una entidad registrada legalmente con un 

mínimo 5 años 

Formulario B: Formulario 

de Información del 

Proponente  

Elegibilidad El proveedor no está suspendido, ni excluido, ni de otro modo 

identificado como inadmisible por ninguna Organización de 

las Naciones Unidas, el Grupo del Banco Mundial ni ninguna 

otra Organización internacional de acuerdo con la cláusula 3 

de la SdP. 

Formulario A: Formulario 

de Presentación de 

Propuesta Técnica 

Conflicto de 

intereses 

De acuerdo con la cláusula 4 de la SDP, no debe haber 

conflictos de intereses.  

Formulario A: Formulario 

de Presentación de 

Propuesta Técnica 
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Quiebra El Proveedor no ha sido declarado en quiebra ni está 

involucrado en alguna quiebra o procedimiento de 

administración judicial y no tiene sentencia judicial o acción 

legal pendiente que pudiera poner en peligro sus 

operaciones en el futuro previsible. 

Formulario A: Formulario 

de Presentación de 

Propuesta Técnica 

CALIFICACION   

Historial de 

contratos 

incumplidos1  

El incumplimiento de un contrato que no sea resultado del 

incumplimiento del contratista durante los últimos 3 años. 

Formulario D: Formulario 

de Calificación 

Historial de 

litigios 

Historial no consistente de fallos judiciales/arbitrajes contra 

el Proponente durante los últimos tres (3) años.  

Formulario D: Formulario 

de Calificación 

Experiencia 

previa 

Mínimo de dos 5 (CINCO) años de experiencia relevante. Formulario D: Formulario 

de Calificación 

Mínimo de tres contratos de valor, naturaleza y complejidad 

similares ejecutados en los últimos cinco (5) años.  

(En caso de Asociación en Participación/Consorcio/Asociación, 

todas las Partes deben cumplir acumulativamente con el 

requisito). 

Formulario D: Formulario 

de Calificación 

Posición 

financiera 

Último informe financiero auditado (estado de resultados y 

balance general), incluyendo el Informe del Auditor, donde 

los resultados se las razones financieras sean como sigue: 

Razón de liquidez mayor de 1.00: Activo corriente/Pasivo 

corriente; Razón de endeudamiento: menor o igual a 0.9: 

Deuda total/Activo total y Razón de Rentabilidad, mayor 

o igual a 0.3: Utilidades Antes de impuesto/patrimonio 

Capital de Trabajo: En caso de que el oferente no cumpla 

con alguno de estos indicadores, deberá presentar 

evidencia certificada emitida dentro de los últimos 60 días 

previos al plazo de la presentación de propuesta de 

instituciones bancarias donde se demuestre la disponibilidad 

de accesos a recursos financieros de por lo menos el 30% del 

monto ofertado o líneas de crédito por montos equivalentes 

por parte de los proveedores relacionados al objeto del 

contrato(En caso de Asociación en 

Participación/Consorcio/Asociación, todas las Partes deben 

cumplir acumulativamente con el requisito). 

Formulario D: Formulario 

de Calificación 

El Proponente debe demostrar la solvencia actual de su 

posición financiera e indicar la rentabilidad prevista a largo 

plazo.  

Formulario D: Formulario 

de Calificación 

 
1 El incumplimiento, según lo decidido por el PNUD, incluirá todos los contratos en los que: (a) el contratista no haya denunciado el 

incumplimiento, incluso mediante la remisión al mecanismo de resolución de disputas conforme al respectivo contrato, y (b) los 

contratos hayan sido denunciados y totalmente resueltos. El incumplimiento no incluirá los contratos en los que el mecanismo de 

resolución de disputas haya invalidado la decisión de los Empleadores. El incumplimiento debe basarse en toda la información sobre 

disputas o litigios totalmente resueltos, por ejemplo, una disputa o un litigio que se haya resuelto de conformidad con el mecanismo 

de resolución de disputas según el contrato en cuestión y donde se hayan agotado todas las instancias de apelación disponibles para 

el Proponente.   
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(En caso de Asociación en Participación/Consorcio/Asociación, 

todas las Partes deben cumplir acumulativamente con el 

requisito). 
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Criterios de la evaluación técnica  

VER CUADRO EN TDR ORIGINAL COMO REFERENCIA 

Resumen de los formularios de evaluación de la Propuesta Técnica 
Puntos 

obtenibles 

1. Experiencia de la Empresa/Organización: Experiencia general y específica de la 

firma, consorcio o asociación de profesionales 

40 

2. Metodología, enfoque y plan de aplicación propuestos:  descripción del enfoque, 

metodología de y actividades para la ejecución del servicio a realizar. Cronograma de 

trabajo. 

30 

3. Estructura de gestión y personal clave: currículo Vitaes. Cuadro resumen de la 

participación y nivel de involucramiento o rol previsto para cada uno de los miembros 

del equipo de trabajo. 

30 

 
Total 100 

 

Sección 1. Experiencia de la Empresa/Organización 
Puntos 

obtenibles 

1.1 Experiencia General (Años de Experiencia de la firma):  

Cinco (5) años……  3 puntos 

Entre Seis y Nueve (9) años……   5 puntos 

Diez (10) años o más……  10 puntos 
 

10 

1.2 Capacidad organizativa general que puede afectar la ejecución: estructura de 

gestión, estabilidad financiera y capacidad de financiación de proyectos, controles de 

gestión de proyectos, medida en que se subcontrataría cualquier trabajo 

10 

 

1.3 Experiencia específica: Experiencia demostrable en la realización de visualización 

de datos, implementación de herramientas de monitoreo en tiempo real y creación 

de base de datos.  

• Entre 1 y 3 visualizaciones de datos (10 puntos) 

• Entre 4 y 6 visualizaciones de datos (15 puntos) 

Más de 7 visualizaciones de datos (20 puntos)  

20 

Total, Sección 1 40 
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Sección 2. Metodología, enfoque y plan de aplicación propuestos 
Puntos 

obtenibles 

2.1 ¿En qué medida la metodología evidencia la comprensión del alcance de los servicios 

solicitados? Desarrolla a profundidad y en detalle los términos de referencia, propone 

generar los productos específicos esperados de conformidad con los términos de 

referencia  

10 puntos……Presenta metodología de acuerdo con lo estipulado. 

5 puntos……Presenta metodología con algunas aclaraciones requeridas.  

0 puntos……No está bien estructurada la metodología. 
 

10 

2.2 Plan de Trabajo  

¿El plan de trabajo, refleja todas las actividades indicadas en la metodología? El plan 

de trabajo propuesto incluye la mayoría de las actividades suficiente y se adapta al 

plazo de ejecución requerido. 

5 puntos……Presenta Plan de Trabajo de acuerdo con lo estipulado. 

3 puntos……Presenta Plan de Trabajo con algunas aclaraciones requeridas.  

0 puntos……No está bien estructurada el plan de trabajo. 

5 

2.3 Cronograma de Actividades: ¿El calendario de actividades (cronograma) es 

consistente con la metodología y el plan de trabajo? 

 

5 puntos……el cronograma es consistente con la metodología y el plan de trabajo. 

3 puntos……Presenta el cronograma con algunas aclaraciones requeridas.  

0 puntos……No está bien estructurado el cronograma. 
 

5 

2.4 Ejecución  

Refleja el tiempo de ejecución de cada actividad en forma consistente con la 

metodología y plan de trabajo  

5 puntos…… Refleja el tiempo de ejecución de cada actividad en forma consistente con 

la metodología y plan de trabajo.  

3 puntos……Presenta la ejecución con algunas aclaraciones requeridas.  
 

5 

2.5 Enfoque  

¿Está bien definido el ámbito de la tarea? ¿Se corresponde con los TdR? 

3 puntos……enfoque definido. 

5 puntos……el enfoque se corresponde a lo solicitado en los Términos de Referencia.  
 

5 

Total, Sección 2 30 

Sección 3. Estructura de gestión y personal clave 
Puntos 

obtenibles 

3.1 Coordinador/a del Proyecto: Formación de grado en licenciatura o 

ingeniería en economía, estadísticas, ingeniería industrial, ciencia de 

datos, ingeniería en software, tecnologías de la información, desarrollo de 

software y/o carreras afines 

 

5 

 

 

 

 

 

15 

 

 

 

Experiencia en el diseño, desarrollo e implementación de interfaz 

gráficas personalizadas de inteligencia de datos. 

•  5 años (2 puntos) 

• Más de 5 años (5puntos) 

5 
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3.2 Experiencia en manejo de bases de datos estadísticas, ciencia de datos, 

big data y/o conocimientos afines: 

• 5 años (2 puntos) 

• Más de 5 años (5puntos) 

5 

3.2 a. Programador/a senior:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 Formación de grado en licenciatura o ingeniería en ingeniera en sistemas, 

ingeniería en software, ciencia de datos, ciencias actuariales, economía, 

estadística y/o carreras afines, así como experiencia en proyectos de 

visualización de datos interactivos. 

2 

Experiencia mínima de tres (3) años en programación.  

• 3 años (1punto)  

• Mas de 3 años (2 puntos)  

2 

Experiencia mínima de tres (3) años en construcción de base de datos. 

• 3 años (1punto)  

• Mas de 3 años (2 puntos) 

2 

Experiencia mínima de dos (2) años en diseño de páginas web y 

experiencia de usuario. 

• 2 años (1punto)  

• Mas de 2 años (2 puntos) 

2 

Experiencia mínima de tres (3) años en el manejo de bases de datos 

estadísticas, ciencia de datos, big data y/o conocimientos afines.  

• 3 años (1punto)  

• Mas de 3 años (2 puntos) 

2 

3.2 b Programador/a junior:   

 

5 

 

 

 

 

 

 Formación de grado en ingeniera en sistemas, ingeniería en software, 

ciencia de datos, estadística y/o carreras afines. 

2 

Debe poseer experiencia en proyectos de visualización de datos 

interactivos. 

1 

Experiencia mínima de un año en construcción de base de datos.   1 

Experiencia en diseño de landing page: 1 

Total, Sección 3  30 
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Sección 5. Términos de referencia 

“Consultoría para rediseño e implementación de un portal de datos abiertos para las zonas francas” 

 

• Antecedentes, Argumentación, Descripción del Proyecto 

 

En el marco del decreto núm. 612-21, el presidente de la República instruyó al Ministerio de Industria, 

Comercio y Mipymes, junto al Ministerio de Relaciones Exteriores y al Consejo Nacional de Competitividad, y 

en consulta con el sector privado, a identificar aquellos sectores económicos con mayor potencial de 

aprovechar la posible reconfiguración de ciertas cadenas de valor, producto del COVID-19 que ha acelerado 

una serie de tendencias preexistentes a nivel global, las que, a su vez, han ido incidiendo no sólo en la 

configuración de las cadenas de suministro globales y regionales, sino también en el comportamiento de los 

flujos de inversión extranjera en todo el mundo. 

 

En este contexto, República Dominicana podría aprovechar aún más el fenómeno nearshoring, atrayendo 

nuevas inversiones y ampliando las existentes, lo que generaría más empleos y mayores exportaciones. De 

esta forma, el país no sólo incrementaría su participación en cadenas de valor, sino que también aceleraría el 

proceso de reactivación económica post pandemia, haciendo que este sea más inclusivo y sostenible. 

 

Para dar cumplimiento a la instrucción contenida en el citado decreto y lograr que República Dominicana 

aproveche al máximo la oportunidad que surge en el referido contexto internacional, se ha formulado un 

reporte, en el que se identifican potenciales sectores, la mayoría operando bajo el régimen de zonas francas, 

así como un plan nearshoring, en el que se identifican una serie de medidas de políticas y acciones concretas, 

cuya ejecución sentaría las bases para que el país siga fortaleciendo su posición como plataforma industrial 

y logística en la región. 

 

Respecto al plan nearshoring, es importante señalar que este debe ser implementado en colaboración con el 

sector privado y que se debe establecer un sistema de monitoreo y evaluación que facilite el proceso de 

medición de la implementación, con el fin de evaluar avances alcanzados e ir ajustando cuando se produzcan 

cambios en las tendencias globales que están afectando los flujos de inversión extranjera directa y las cadenas 

de valor globales y regionales. Por tal motivo, resulta indispensable contar con una plataforma o portal de 

datos que permita un monitoreo fácil y rápido de los distintos subsectores que operan bajo el régimen de 

zonas francas. 

 

A través de las estadísticas e indicadores disponibles por medio del portal se podría entender y conocer la 

evolución y el desempeño de los subsectores que han sido identificados en el reporte nearshoring y de otros 

que operan en zonas francas, para identificar oportunidades futuras, así como su aporte a la economía, 

incluyendo su capacidad de atraer inversiones, generar ingresos y empleos e incrementar las exportaciones 

y de esa forma facilitar el aprovechamiento del fenómeno del nearshoring.  

 

Estas informaciones, además de estar disponibles para las autoridades gubernamentales y hacedores de 

políticas públicas, también estarán disponibles para la comunidad académica y el público en general, 

contribuyendo así al fortalecimiento de los procesos de diseño y evaluación de las políticas en materia de 

zonas francas y también del proceso de monitoreo de las iniciativas y resultados esperados, en el marco del 

reporte y plan nearshoring. 

 

Por tal motivo, se requiere la contratación de una empresa consultora para la implementación de un portal 

de datos que despliegue las principales estadísticas e indicadores relevantes que componen el sector zonas 

francas en República Dominicana.  
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•  Objetivo General 

 

Rediseño e implementación del portal de datos sobre zonas francas, a través del cual se puedan visualizar 

datos, estadísticas e indicadores que permitan evaluar el comportamiento y evolución del sector de zonas 

francas, así como apoyar el proceso de toma de decisiones y de formulación y evaluación de políticas públicas 

enfocadas en este sector. 

 

• Objetivos específicos 

 

La consultoría tiene como objetivos específicos profundizar en las siguientes dimensiones: 

• Identificar y levantar los datos relacionados con el desempeño del sector de zonas francas.  

• Construir una base de datos integrada que contengan todas las estadísticas relacionadas con el 

comportamiento del sector de zonas francas, y los distintos subsectores que lo componen, de manera 

que se visualice la evolución del sector. 

• Construir indicadores de impacto relacionados con la contribución directa del sector de zonas 

francas, y los distintos subsectores que lo componen, a la economía dominicana, la evolución de este 

sector, el valor agregado que posee, entre otros.  

• Representar de forma gráfica e interactiva las estadísticas e indicadores relacionados con la 

contribución directa del sector de zonas francas, y los distintos subsectores que lo componen, a la 

economía dominicana, a través de indicadores de evolución del valor agregado, aporte a las 

exportaciones totales de bienes y servicios, a la diversificación de la oferta exportable, a la generación 

de divisas y de empleos formales, los salarios (ingresos totales de los(as) trabajadores(as)), la 

capacidad de atraer inversión extranjera directa y la generación de ingresos fiscales.  

• Rediseño del portal de datos, a través del cual se visualizarán las estadísticas e indicadores 

económicos claves relacionados con las zonas francas, en una herramienta de monitoreo ágil, 

concreta, innovadora y versátil, que permita dimensionar el impacto del sector y analizar la evolución 

de este a través del tiempo. 

• Elaboración del landing page del portal de datos, para la visualización de los usuarios de este portal  

• Implementar una serie elementos comunicativos y promocionales (newsletter y/o suscripción) dentro 

del landing page, que permitan el acceso a estudios coyunturales, de modo que los usuarios 

permanezcan actualizados acerca del comportamiento del sector zonas francas.  

• Alcance de los trabajos 

 

Entendiendo que el alcance de los trabajos a realizar por la firma consultora se fundamenta en el desarrollo 

de un portal de datos interactivo con potencial crecimiento, incluyendo el diseño gráfico de las vistas y el 

landing page, el proceso de recolección, validación y procesamiento de los datos compilados en una base de 

datos integrada, se plantean los siguientes requisitos y compromisos a ser asumidos por parte de la firma 

consultora: 

 

• Cumplir con todos los aspectos contenidos en estos Términos de Referencia (TDR), así como con 

todos los aspectos establecidos en el contrato.   

• Elaborar una planificación detallada del proyecto, la cual debe incluir las entregas catalogadas como 

hitos, todas las versiones del cronograma, documentación de metodologías de cálculo utilizadas y el 

establecimiento de un control de cambios para el formato en las visualizaciones de cada pestaña 

para el portal de datos.  

• Desarrollar este portal de datos en Microsoft Powers BI, además de ser alojado y administrado en la 

nube del MICM. 
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• Identificar y crear visualizaciones para las estadísticas relevantes del sector zonas francas a partir del 

año 2000, orientadas a evidenciar la evolución del sector en materia de parques y empresas, inversión, 

empleos, flujos comerciales, demografía, educación, servicios básicos, encadenamientos productivos, 

contribución de las zonas francas a la economía nacional y/u otros de acuerdo con el levantamiento 

de información. 

• Identificar y construir indicadores tanto de resultado como de impacto del sector de zonas francas, a 

partir de las estadísticas identificadas y levantadas, tomando en cuenta un despliegue de elementos 

gráficos estéticos y de fácil comprensión para los usuarios que accedan al portal de datos, y/u otros 

de acuerdo con el levantamiento de información. 

• Desarrollar las visualizaciones del portal de datos para cualquier tipo de plataforma digital (cualquier 

dispositivo electrónico).  

• Diseño y creación del landing page del portal de datos. 

• Adicionar opción al landing page que permita a los usuarios descargar las estadísticas y los 

indicadores del portal de datos como datos abiertos, en formato excel, cvs y txt.  

• Implementar un proceso de pruebas previas que demuestren el correcto funcionamiento del portal 

de datos junto a la coordinación del proyecto.  

• Definir un enlace de redireccionamiento hacia un formulario para captar datos de los usuarios que 

accedan al portal de datos, con el fin de remitir información coyuntural.  

• Cumplir con las aclaraciones y observaciones solicitadas por la coordinación del proyecto. De 

acuerdo, a una solicitud de cambio debidamente justificada por parte de la coordinación de proyecto 

ante una no conformidad, siempre y cuando este no represente un retraso en el proyecto.  

• Mantener estrecha comunicación con la coordinación del proyecto, así como con el personal 

designado para apoyar esta consultoría, de modo que cada uno de los entregables se encuentren 

supervisados directamente por el coordinador del proyecto.   

• Ejecutar un traspaso de la administración del portal de datos para el mantenimiento y la actualización 

de este, al área designada por la coordinación del proyecto, incluyendo los códigos fuentes del portal 

de datos.  

• En ninguna circunstancia la empresa consultora podrá utilizar la base de datos y los indicadores 

construidos para el portal de datos sin la autorización previa del Ministerio de Industria, Comercio y 

Mipymes. 

 

• Enfoque y metodología  

 

A los fines de lograr los resultados esperados, se requiere tomar en cuenta que podrían ser necesarias 

reuniones con representantes de sector público y privado que sean generadores de data relevantes para el 

sector de zonas francas, además de la revisión de la literatura, para la construcción del portal de datos en 

tiempo real. 

 

Considerando que esta consultoría debe tener un enfoque cuantitativo, se deberá cumplir con las siguientes 

características: Ejecución de un levantamiento de las estadísticas necesarias, la definición y creación de 

indicadores de impacto del sector de zonas francas, de tal modo que se construya una base de datos de 

zonas francas. Paralelamente, se estará montando el diseño gráfico de estas visualizaciones interactivas. 

 

Por otro lado, la empresa, además, deberá desarrollar la consultoría en un plazo máximo de 180 días 

calendario, incluyendo la entrega del informe final validado, y adoptar un enfoque innovador para su 

realización.  
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• Entregables y calendario/resultados previstos Tabla 1 

 

Entregable Descripción 

Duración estimada 

de ejecución 

(semanas 

calendario) 

Fecha de 

entrega  

Revisión y 

aprobación 

de los 

documento

s 

entregados 

Entregable 1: 

Mockup de los 

indicadores de 

impacto y 

estadísticas del 

régimen de 

zonas francas.  

Construcción de tablas, 

gráficos interactivos que 

contenga las estadísticas e 

indicadores relevantes del 

sector zonas francas 

orientadas a evidenciar la 

evolución del sector en 

materia de parques y 

empresas, inversión, 

empleos, flujos 

comerciales, educación, 

producción, 

encadenamiento 

productivo, salario y 

servicios básicos.  

8 semanas 

8va. 

semana a 

partir 

firma del 

contrato. 

 

MICM / 

PNUD 

Entregable 2: 

Construcción de 

indicadores de 

impacto para la 

atracción de 

inversión al 

régimen de 

zonas francas. 

Construcción de 

indicadores de impacto que 

evidencien la contribución 

real de las zonas francas a 

la economía.  

4 semanas 

12va. 

semana a 

partir 

firma del 

contrato. 

MICM 

PNUD. 

Entregable 3:  

Creación de la 

base de datos 

integral para el 

régimen de 

zonas francas  

Construcción de la base de 

datos integral sobre el 

régimen de zonas francas.  

 4 semanas 

16ta. 

semana a 

partir 

firma del 

contrato. 

MICM 

PNUD. 

Entregable 4:  

Diseño del 

landing page del 

régimen de 

zonas francas. 

Diseño innovador que 

contendrá el panel 

interactivo de los 

indicadores y estadísticas 

del régimen de zonas 

francas.  

2 semanas 

18va. 

semana a 

partir 

firma del 

contrato.  

MICM 

PNUD. 

Entregable 5: 
La visualización interactiva 

debe de estar 

6 semanas 24ta. 

semana a 

MICM 

PNUD. 
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Entregable Descripción 

Duración estimada 

de ejecución 

(semanas 

calendario) 

Fecha de 

entrega  

Revisión y 

aprobación 

de los 

documento

s 

entregados 

Lanzamiento 

incluyendo el 

landing page y 

manual de 

procedimiento  

 

funcionamiento y 

disponible para el público 

en general y a su vez, debe 

ser traspasado, todo el 

portal de datos y todo lo 

relativo a su construcción a 

los administradores de 

este, incluyendo el manual 

de procedimiento, con el 

objetivo de brindar 

mantenimiento, soporte y 

actualizar esta herramienta. 

partir 

firma del 

contrato. 

 

 

Es importante aclarar que las fechas de entrega expuestas son preliminares, estas pueden variar de acuerdo 

con la incorporación de cambios en los entregables, a los factores externos que puedan incidir en el proyecto 

y las circunstancias que se puedan presentar.  

 

• Indicadores clave de rendimiento y nivel de servicio  

 

Tabla 2 

Entregable Servicio Clave Requerido Frecuencia  Mínimo Aceptable  

Entregable 1: 

Mockup de los 

indicadores de impacto y 

estadísticas del régimen 

de zonas francas.  

Diseñar planos visuales que 

contengan los indicadores de 

resultado y estadísticas del 

régimen de zonas francas.  

Se va a ir 

ejecutando según 

el desarrollo de la 

consultoría.  

Visualización preliminar 

estética, de fácil 

comprensión. 

Entregable 2: 

Construcción de 

indicadores de impacto 

para la atracción de 

inversión al régimen de 

zonas francas. 

Crear, cuantificar y validar 

indicadores de impacto para el 

régimen de zonas francas  

Se va a ir 

ejecutando según 

el desarrollo de la 

consultoría. 

Indicadores de impacto 

con metodologías 

robustas y bien 

fundamentadas.  

Entregable 3:  

Creación de la base de 

datos integral para el 

régimen de zonas francas  

Levantamiento y estructuración 

de estadísticas e indicadores de 

impacto relevantes del régimen 

de zonas francas. 

Se va a ir 

ejecutando según 

el desarrollo de la 

consultoría. 

Base de datos de 

manera integrada, de 

las variables e 

indicadores de impacto 

previamente 

identificados, 

presentados con 

elementos visuales 

interactivos  
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Entregable Servicio Clave Requerido Frecuencia  Mínimo Aceptable  

 

Entregable 4:  

 Diseño del Landing page 

del régimen de zonas 

francas. 

Presentación estética alusiva al 

régimen de zonas francas. 

Se va a ir 

ejecutando según 

el desarrollo de la 

consultoría. 

Una visualización 

novedosa que 

represente las 

estadísticas e 

indicadores 

construidos para 

facilitar el análisis del 

comportamiento y 

evolución del régimen 

de zonas francas. 

 

Entregable 5: 

Lanzamiento incluyendo 

el landing page y manual 

de procedimiento  

 

Puesta en marcha de los 

elementos gráficos interactivos 

relacionados con las 

estadísticas e indicadores de 

impacto del régimen de zonas 

francas. 

Sistematización de los 

procesos para el 

mantenimiento y actualización 

de los elementos gráficos 

interactivos.  

Se va a ir 

ejecutando según 

el desarrollo de la 

consultoría. 

Funcionamiento 

interactivo y ágil de los 

elementos gráficos 

construidos en 

cualquier plataforma 

digital para el público 

en general y 

documento 

estandarizado para su 

actualización y 

mantenimiento.  

 

En este sentido, en caso de que la empresa consultora no cumpla con los mínimos requeridos previamente 

descritos, se retendrá el desembolso por concepto de incumplimiento en criterios de calidad.  

 

• Gobernanza y rendición de cuentas  

 

Durante el desarrollo de esta consultoría, el seguimiento y la supervisión recaerá en el área de coordinación 

del proyecto, representada por la encargada del departamento de Fomento a las Zonas Francas y Parques 

Industriales, del Viceministerio de Zonas Francas y Regímenes Especiales, del Ministerio de Industria, 

Comercio y Mipymes (MICM), a quien se le deberá solicitar aprobación de los entregables en el período 

establecido (ver Tabla No. 1) 

 

Por otro lado, durante el levantamiento de información requerida para la construcción de la base de datos la 

empresa consultora, a través del área de coordinación del proyecto, establecerá contacto con el Consejo 

Nacional de Zonas Francas de Exportación (CNZFE), la Asociación Dominicana de Zonas Francas (ADOZONA),  

Dirección General de Aduanas (DGA), Dirección General de Impuestos Internos (DGII),  Tesorería de la 

Seguridad Social (TSS), Ministerio de Hacienda (MH) y Ministerio de Trabajo (MT), así como con cualquier 

otra institución pública o privada que pudiera proporcionar información relevante sobre el sector, en el marco 

del desarrollo de la presente consultoría.  

 

La empresa consultora, en caso de que sea requerido y a solicitud del área de coordinación del proyecto, 

participará en reuniones o encuentros con representantes de los sectores públicos y privados, para presentar 

el portal de datos. 
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• Lugar de destino 

 

Esta contratación no contempla espacio de trabajo, ni servicios tecnológicos o materiales. Todo lo requerido 

para llevar a cabo este proyecto correrá por cuenta de la empresa consultora.  

 

En ese orden, la propuesta de consultoría deberá contener un desglose sobre los costos necesarios para la 

ejecución de esta.  

 

La propuesta de precios que presente la empresa consultora debe contener un desglose de los costos en que 

deberá incurrir para realizar esta consultoría como, por ejemplo:   

 

 

• Calificaciones profesionales del contratista exitoso y su personal clave de la empresa: 

 

• Experiencia mínima de (5) cinco años, desarrollando proyectos que promuevan la competitividad, con 

utilización de herramientas de análisis económico y estadísticos.  

• Certificado de registro de la empresa y Miembros de la Junta Directiva y sus cargos, debidamente 

certificados por el secretario de la empresa. 

• Certificado expedido por la Autoridad de Recaudación Tributaria que pruebe que el proponente está al 

corriente de sus obligaciones de pago de impuestos o certificado de exención de impuestos, si tal es la 

situación tributaria de la consultora. 

• Declaración de rendimiento satisfactorio de 3 (tres) clientes a los que le haya implementado plataformas 

interactivas de uso público, en términos de valor de contrato los pasados 5 (cinco) años. 

• Experiencia específica en la realización de visualización de datos, implementación de herramientas de 

monitoreo en tiempo real y creación de base de datos. Se esperan alrededor de 5 visualizaciones de datos 

elaboradas.  

 

Coordinador/a del Proyecto: 

 

• Debe de poseer estudios académicos en economía, estadísticas, ingeniería industrial, ciencia de datos, 

ingeniería en software, tecnologías de la información, desarrollo de software y/o carreras afines, así como 

experiencia mínima de (cinco) 5 años en el diseño, desarrollo e implementación de interfaz gráficas 

personalizadas de inteligencia de datos. 

• Experiencia mínima profesional entre 5-7 años en el manejo de bases de datos estadísticas, ciencia de 

datos, big data y/o conocimientos afines.  
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Programador/a senior: 

 

• Debe de poseer estudios académicos en ingeniera en sistemas, ingeniería en software, ciencia de datos, 

ciencias actuariales, economía, estadística y/o carreras afines, así como experiencia en proyectos de 

visualización de datos interactivos. 

• Experiencia mínima de tres (3) años en programación.  

• Experiencia mínima de tres (3) años en construcción de base de datos. 

• Experiencia mínima de dos (2) años en diseño de páginas web y experiencia de usuario. 

• Experiencia mínima de tres (3) años en el manejo de bases de datos estadísticas, ciencia de datos, big 

data y/o conocimientos afines.  

 

Programador/a junior:  

 

• Debe de poseer estudios académicos en ingeniera en sistemas, ingeniería en software, ciencia de datos, 

estadística y/o carreras afines.  

• Debe poseer experiencia en proyectos de visualización de datos interactivos. 

• Experiencia mínima de un año en construcción de base de datos. 

• Experiencia en diseño de landing page.  

 

• Precio y cronograma de pagos 

 

El precio de la presente consultoría será fijo basado en los resultados que presente la empresa, el 

cual no es ajustable independientemente de la reducción o extensión de esta.  

 

El precio para pagar por esta consultoría deberá cubrir todos los gastos necesarios para llevar a 

cabo la misma hasta su finalidad, es decir, el MICM no cubrirá gastos de ninguna de las actividades 

que tenga que realizar la firma consultora durante el desarrollo del proyecto.  

 

La distribución de los pagos se realizará como sigue: 

 

 

Entregables 
Porcentaje de 

Pago 
Requisitos de Pago 

Entregable 1: 

Mockup de los indicadores 

de impacto y estadísticas del 

régimen de zonas francas. 

20% 
Contra entrega y aprobación 

del Entregable 1 
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Entregable 2: 

Construcción de indicadores 

de impacto para la atracción 

de inversión al régimen de 

zonas francas. 

20% 
Contra entrega y aprobación 

del Entregable 2 

Entregable 3:  

Creación de la base de 

datos integral para el 

régimen de zonas francas. 

15% 
Contra entrega y aprobación 

del Entregable 3 

Entregable 4:  

 Diseño del landing page del 

régimen de zonas francas. 

15% 
Contra entrega y aprobación 

del Entregable 4 

Entregable 5: 

Lanzamiento incluyendo el 

landing page y manual de 

procedimiento  

 

30% 
Contra entrega y aprobación 

del Entregable 5 
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Sección 6: Formularios de Propuesta Entregables/lista de verificación 

 

Este formulario sirve de lista de verificación para la preparación de su Propuesta. Complete los Formularios 

de Licitación Entregables de acuerdo con las instrucciones en los formularios y devuélvalos como parte de la 

presentación de su Propuesta. No se permitirán alteraciones en el formato de los formularios y no se 

aceptarán sustituciones. 

Antes de presentar su Propuesta, asegúrese de cumplir con las instrucciones de Presentación de Propuestas 

de la HdeD 22. 

Sobre de la Propuesta Técnica: 

¿Ha completado correctamente todos los Formularios de Propuesta?   

• Formulario A: Formulario de Presentación de Propuesta Técnica ☐ 

• Formulario B: Formulario de Información del Proponente ☐ 

• Formulario C: Formulario de Información de la Asociación en Participación, 

el Consorcio o la Asociación 
☐ 

• Formulario D: Formulario de Calificación ☐ 

• Formulario E: Formato de Propuesta Técnica  ☐ 

• Formulario H: Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Propuesta ☐ 

¿Ha proporcionado los documentos requeridos para cumplir con los criterios 

de evaluación en la Sección 4?  
☐ 

 

Sobre de la Propuesta Financiera:  

(Se debe presentar en un sobre cerrado separado/correo electrónico protegido con contraseña) 

• Formulario F: Formulario de Presentación de Propuesta Financiera ☐ 

• Formulario G: Formulario de Propuesta Financiera ☐ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



40 

 

 

 

Formulario A: Formulario de Presentación de Propuesta Técnica 

 

NOTA PARA EL PROPONENTE. Se requiere que el formulario se presente en papelería / con el membrete de 

la empresa 

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccionar fecha 

Referencia de 

laSDP: 

SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

 

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios para [Insertar título de los servicios] con arreglo a su 

Solicitud de Propuestas No.  [Insertar número de referencia de SDP] y nuestra Propuesta.  Presentamos 

nuestra Propuesta por medio de este documento, que incluye esta Propuesta Técnica y nuestra Propuesta 

Financiera en un sobre cerrado separado2. 

Por la presente declaramos que nuestra firma, sus filiales o subsidiarias o empleados, incluidos los miembros 

de una Asociación en Participación/Consorcio/Asociación o subcontratistas o proveedores para cualquier 

parte del contrato: 

• no están sujetos a la prohibición de adquisiciones por parte de las Naciones Unidas, incluidas, entre 

otras, las prohibiciones derivadas del Compendio de Listas de Sanciones del Consejo de Seguridad 

de las Naciones Unidas; 

• no han sido suspendidos ni sancionados, no se les ha negado el acceso, ni han sido considerados 

inadmisibles por ninguna organización de la ONU, el Banco Mundial o cualquier otra organización 

internacional;  

• no tienen conflicto de intereses de acuerdo con la cláusula 4 de la SDP; 

• no emplean ni tienen previsto emplear a ninguna persona que sea o haya sido miembro del personal 

de la ONU en el último año, si dicho miembro del personal de la ONU tiene o tuvo relaciones 

profesionales previas con nuestra firma en calidad de miembro del personal de la ONU en los últimos 

tres años de servicio con la ONU (de acuerdo con las restricciones post-empleo de la ONU publicadas 

en ST/SGB/2006/15); 

• no se han declarado en quiebra ni están involucrados en alguna quiebra o procedimiento de 

administración judicial, y no tienen sentencia judicial o acción legal pendiente que pudiera poner en 

peligro sus operaciones en el futuro previsible;  

• no están involucrados en prácticas prohibidas, incluidas, entre otras, corrupción, fraude, coacción, 

colusión, obstrucción o cualquier otra práctica no ética, con la ONU o cualquier otra parte, ni realizan 

negocios de manera tal que puedan ocasionar riesgos financieros u operativos, en la reputación o de 

otra índole para la ONU; y aceptan los principios del Código de Conducta de Proveedores de las 

Naciones Unidas y adhieren a los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

• aceptan los Términos y Condiciones Generales aplicables al Contrato del PNUD, en caso de 

adjudicación. 

 
2 O en formato electrónico con acceso protegido por contraseña  
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Declaramos que toda la información y las afirmaciones realizadas en esta Propuesta son verdaderas y 

aceptamos que cualquier interpretación o representación errónea contenida en ella pueda conducir a nuestra 

descalificación o sanción por parte del PNUD.  

Ofrecemos prestar servicios de conformidad con los documentos de Propuesta, incluidas las Condiciones 

Generales del Contrato del PNUD, y de conformidad con los Términos de Referencia. 

Nuestra Propuesta será válida y seguirá siendo vinculante para nosotros durante el período de tiempo 

especificado en la Hoja de Datos de la propuesta.  

Entendemos y reconocemos que no existe obligación por su parte de aceptar ninguna Propuesta que reciba. 

Yo, el abajo firmante, certifico que estoy debidamente autorizado por [Insertar nombre del Proponente] para 

firmar esta Propuesta y estar sujeto a ella si el PNUD la acepta.  

Nombre: _____________________________________________________________ 

Cargo: _____________________________________________________________ 

Firma: _____________________________________________________________ 

[Colocar el sello oficial del Proponente]  
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Formulario B: Formulario de Información del Proponente 

 

 

Nombre legal del Proponente [Completar] 

Domicilio legal [Completar] 

Año de registro [Completar] 

Información sobre el Representante 

Autorizado del Proponente 

Nombre y cargo: [Completar]  

Números de teléfono: [Completar] 

Correo electrónico: [Completar] 

¿Es usted un proveedor registrado 

en el UNGM? 

☐ Sí   ☐ No  Si la respuesta es Sí, [Insertar número de 

proveedor de UNGM]  

¿Es usted un proveedor del PNUD? 
☐ Sí   ☐ No  Si la respuesta es Sí, [Insertar número de 

proveedor de PNUD]  

Países donde opera [Completar] 

N.° de empleados de tiempo 

completo 

[Completar] 

Certificado de garantía de calidad 

(p. ej., ISO 9000 o equivalente) (Si la 

respuesta es afirmativa, proporcione 

una copia del certificado válido): 

[Completar] 

¿La Compañía en la que trabaja tiene 

una acreditación tal como ISO 14001 

relacionada con el medioambiente? 

(En caso afirmativo, proporcione una 

copia del certificado válido): 

[Completar] 

¿La Compañía en la que trabaja tiene 

una Declaración escrita de su 

Política Medioambiental? (En caso 

afirmativo, proporcione una copia) 

[Completar] 

Persona de contacto: el PNUD 

puede ponerse en contacto con esta 

persona para solicitar aclaraciones 

durante la evaluación de la 

Propuesta  

Nombre y cargo: [Completar] 

Números de teléfono: [Completar] 

Correo electrónico: [Completar] 

Adjunte los siguientes documentos:  • Perfil de la compañía, que no debe superar las quince (15) 

páginas, incluidos folletos impresos y catálogos de 

productos relevantes para los bienes o los servicios 

adquiridos  

• Certificado de Incorporación/Registro de la compañía  

• Certificado de registro/pago fiscal emitido por la 

Autoridad de Ingresos Internos que demuestre que el 

Proponente está al día con sus obligaciones de pago de 
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impuestos, o certificado de desgravación fiscal, si es que 

el Proponente goza de dicho privilegio  

• Documentos de registro de nombre comercial, si 

corresponde 

• Autorización del Gobierno local para ubicarse y operar en 

dicha ubicación, si corresponde  

• Carta oficial de nombramiento como representante local, 

si el Proponente presenta una propuesta en nombre de 

una entidad ubicada fuera del país 

• Poder notarial  
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Formulario C: Formulario de Información de la Asociación en Participación/el Consorcio/la Asociación 

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccionar fecha 

Referencia de SDP: SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

 

Debe completarse y entregarse con su Propuesta si se presenta como Asociación en 

Participación/Consorcio/Asociación. 

 

N.° Nombre del Asociado e información de 

contacto (domicilio, números de teléfono, números 

de fax, dirección de correo electrónico)   

Proporción propuesta de 

responsabilidades (en %) y tipo de 

servicios que se realizarán  

1 [Completar] [Completar] 

2 [Completar] [Completar] 

3 [Completar] [Completar] 

 

Nombre del asociado principal  

(con autoridad para vincular a la 

Asociación en Participación, el 

Consorcio o la Asociación durante el 

proceso de la SDP y, en caso de que se 

adjudique un Contrato, durante la 

ejecución del contrato) 

[Completar] 

 

Adjuntamos una copia del documento a continuación firmado por cada asociado que detalla la estructura 

legal probable y la confirmación de responsabilidad individual y colectiva de los miembros de dicha 

Asociación en Participación: 

☐ Carta de intención para la creación de una Asociación en Participación O  

☐ un acuerdo de Asociación en Participación/Consorcio/Asociación  

 

Por la presente confirmamos que, si se adjudica el contrato, todas las partes de la Asociación en 

Participación/el Consorcio/la Asociación serán responsables de manera individual y colectiva ante el PNUD 

por el cumplimiento de las disposiciones del Contrato. 

Nombre del asociado: 

___________________________________  

Nombre del asociado: 

___________________________________ 

Firma: ____________________________ Firma: ____________________________ 
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Fecha: ___________________________________ Fecha: ___________________________________ 

  

Nombre del asociado: 

___________________________________ 

Nombre del asociado: 

___________________________________ 

Firma: ____________________________ Firma: ____________________________ 

Fecha: ___________________________________ Fecha: ___________________________________ 
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Formulario D: Formulario de Calificación 

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccionar fecha 

Referencia de SDP: SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

 

Si es Asociación en Participación, Consorcio o Asociación, debe ser completado por cada asociado. 

Incumplimiento de Contrato Histórico 

☐ No se produjo incumplimiento de contratos durante los últimos 3 años 

☐ Contratos incumplidos durante los últimos 3 años 

Año Porción de 

incumplimiento 

del contrato 

Identificación de contrato Monto total del contrato 

(valor actual en USD) 

   

 

Nombre del Cliente:  

Dirección del Cliente:  

Motivos de incumplimiento: 

 

 

 

 

Historial de litigios (incluidos litigios pendientes) 

☐ Sin historial de litigios durante los últimos 3 años 

☐ Historial de litigios como se indica a continuación 

Año de 

disputa  

Monto en 

disputa (en USD) 

Identificación de contrato Monto total del contrato 

(valor actual en USD) 

   Nombre del Cliente:  

Dirección del Cliente:  

Asunto en disputa:  

Parte que inició la disputa:  

Estado de la disputa: 

Parte adjudicada, en caso de resolución: 
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Experiencia relevante previa   

Enumere sólo contratos similares anteriores completadas correctamente en los últimos 3 años.  

Enumere sólo aquellos contratos para las cuales el Proponente fue legalmente contratado o subcontratado 

por el Cliente como empresa o como uno de los asociados del Consorcio o de la Asociación en Participación. 

Las actividades y tareas completadas por los expertos individuales independientes del Proponente o a través 

de otras empresas no pueden ser presentadas como experiencia relevante del Proponente ni de los asociados 

o sub-consultores del Proponente, pero pueden ser reivindicadas por los Expertos mismos en sus currículums. 

El Proponente debe estar preparado para fundamentar la experiencia reivindicada presentando copias de los 

documentos y referencias relevantes, si así lo solicita el PNUD. 

Nombre del 

proyecto y país 

de asignación 

Detalles de contacto 

del cliente y 

referencia 

Valor del 

contrato 

Período de 

actividad y 

estado 

Tipos de actividades 

realizadas 

     

     

     

Los Proponentes también pueden adjuntar sus propias Hojas de Datos del Proyecto con más detalles sobre las 

asignaciones mencionadas anteriormente. 

☐  Se adjunta la declaración de desempeño satisfactorio de los 3 (tres) Clientes principales o más.  

 

 

Posición financiera 

Facturación anual durante los últimos 3 

años 

Año        USD       

Año        USD       

Año        USD       

Última calificación crediticia (si 

corresponde); indique la fuente 

 

 

Información financiera 

(en equivalente a USD) 

Información histórica de los últimos 3 años 

 

 Año 1 Año 2 Año 3 

 Información del balance 

Activos totales (AT)    

Pasivos totales (PT)    

Activos circulantes (AC)    

Pasivos circulantes (PC)    

 Información del estado de ingresos 

Ingresos totales/brutos     

Ganancias antes de 

impuestos  
   

Utilidad neta     
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Índice de Solvencia    

 

☐ Se adjuntan copias de los estados financieros auditados (balances, incluidas todas las notas relacionadas y 

estados de ingresos) durante los años requeridos anteriormente que cumplen con las siguientes condiciones: 

1. Deben reflejar la situación financiera del Proponente o la parte hacia una Asociación en 

Participación, y no empresas asociadas o matrices. 

2. Los estados financieros históricos deben estar auditados por un contador público certificado. 

3. Los estados financieros históricos deben corresponder a períodos contables ya completados 

y auditados. No se aceptarán estados por períodos parciales. 
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Formulario E: Formato de Propuesta Técnica  

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccione Fecha 

Referencia de SDP: SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

 

La propuesta del Proponente debe organizarse de manera que siga este formato de Propuesta Técnica. 

Cuando se le presente al proponente un requisito o se le solicite que use un enfoque específico, el proponente 

no sólo debe declarar su aceptación, sino también describir cómo pretende cumplir con los requisitos. 

Cuando se solicite una respuesta descriptiva, si esta no se proporciona, se considerará que no cumple con 

todos los requisitos solicitados.  

SECCIÓN 1: Calificación, capacidad y experiencia del Proponente 

1. Breve descripción de la organización, incluido el año y el país de incorporación, y los tipos de 

actividades realizadas. 

2. Capacidad organizativa general que puede afectar la ejecución: estructura de gestión, estabilidad 

financiera y capacidad de financiación de proyectos, controles de gestión de proyectos, medida en que 

se subcontrataría cualquier trabajo (de ser así, proporcione detalles). 

3. Relevancia de conocimientos especializados y experiencia en tareas similares en la región o el país 

4. Procedimientos de control de calidad y medidas de mitigación de riesgos 

5. Compromiso de la organización con la sostenibilidad. 

 

SECCIÓN 2: Metodología, enfoque y plan de ejecución propuestos 

En esta sección se debe demostrar la capacidad de respuesta del proponente a los Términos de Referencia 

(TdeR) al identificar los componentes específicos propuestos, abordar los requerimientos, proporcionar una 

descripción detallada de las características de ejecución esenciales propuestas, y demostrar de qué modo la 

metodología propuesta cumple con los requisitos o los supera. Todos los aspectos importantes deben 

abordarse con suficiente detalle, y los diferentes componentes del proyecto deben ponderarse 

adecuadamente entre sí. 

1. Una descripción detallada del enfoque y la metodología que utilizará el Proponente para cumplir con 

los Términos de Referencia del proyecto, teniendo en cuenta la idoneidad para las condiciones locales 

y el entorno del proyecto. Detalla cómo se organizarán, controlarán y proporcionarán los diferentes 

elementos del servicio. 

2. La metodología también incluirá detalles de los mecanismos internos del Proponente en materia de 

revisión técnica y control de calidad.   

3. Explique si prevé subcontratar algún trabajo, a quién, qué porcentaje de la obra, el motivo de la 

subcontratación y las funciones de los subcontratistas propuestos, y cómo todos funcionarán como un 

equipo.  

4. Descripción de los mecanismos y herramientas disponibles de control y evaluación del desempeño; 

cómo se deben adoptar y usar para un requisito específico. 

5. Plan de aplicación, incluido un diagrama de Gantt o un calendario del proyecto en el que se indique la 

secuencia detallada de las actividades que se llevarán a cabo y sus plazos correspondientes.    

6. Demuestre cómo planea integrar medidas de sostenibilidad en la ejecución del contrato. 
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7. Cualquier otro comentario o información sobre el enfoque del proyecto y la metodología que se 

adoptará.   

 

SECCIÓN 2A: Comentarios y sugerencias del Proponente sobre los Términos de Referencia  

Proporcione comentarios y sugerencias sobre los Términos de Referencia o servicios adicionales que se 

prestarán más allá de los requisitos de los TdeR, si los hubiera.  

SECCIÓN 3: Estructura de gestión y personal clave 

1. Describa el enfoque de gestión global en relación con la planificación y la ejecución del proyecto. 

Incluya un organigrama de la gestión del proyecto que describa la relación de los puestos y las 

designaciones clave. Proporcione una hoja de cálculo que muestre las actividades de cada miembro 

del personal y el horario asignado para su participación.   

2. Proporcione currículums del personal clave que se propone para respaldar la ejecución de este 

proyecto utilizando el formato a continuación. Los currículums deberán demostrar su Calificación en 

los ámbitos relacionados con el Alcance de los Servicios.   
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Formato del currículum del personal clave propuesto 

Nombre del personal [Insertar] 

Asignación para esta  

consultoría 
[Insertar] 

Nacionalidad [Insertar] 

Dominio del idioma  [Insertar] 

Educación/Calificación 

[Resumir la educación superior/universitaria y especializada del miembro del 

personal, indicando los nombres de las instituciones, las fechas de asistencia y los 

títulos y Calificación obtenidas]. 

[Insertar] 

Certificaciones 

profesionales 

[Proporcionar detalles de las certificaciones profesionales relevantes para el 

alcance de los servicios]. 

• Nombre de la institución: [Insertar] 

• Fecha de certificación: [Insertar] 

Registro/experiencia 

laboral 

 

[Enumerar todos los cargos ocupados por el personal (comenzando con la 

posición actual, enumerar en orden inverso), indicando fechas, nombres 

de las organizaciones empleadoras, título del puesto ocupado y ubicación 

del empleo.  Para la experiencia en los últimos cinco años, detalle el tipo 

de actividades realizadas, el grado de responsabilidades, la ubicación de 

las asignaciones y cualquier otra información o experiencia profesional 

que se considere pertinente para esta asignación]. 

[Insertar] 

Referencias 

 

[Proporcionar nombres, direcciones, teléfono, e información de contacto 

de correo electrónico para dos (2) referencias] 

Referencia 1:  

[Insertar] 

 

Referencia 2: 

[Insertar] 

 

Yo, el abajo firmante, certifico, según mi leal saber y entender, que estos datos describen correctamente mi 

Calificación, experiencia y otra información relevante sobre mi persona. 

 

________________________________________ ___________________ 

Firma del personal                Fecha (Día/Mes/Año) 
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Formulario F: Formulario de Presentación de Propuesta Financiera (en sobre separado) 

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccionar fecha 

Referencia de SDP: SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

 

Los abajo firmantes ofrecemos proveer los servicios para [Insertar título de los servicios] con arreglo a su 

Solicitud de Propuestas No.  [Insertar número de referencia de SDP] y nuestra Propuesta.  Presentamos 

nuestra Propuesta por medio de este documento, que incluye esta Propuesta Técnica y nuestra Propuesta 

Financiera en un sobre cerrado separado3. 

La Propuesta Financiera adjunta es por la suma de [Insertar el monto en palabras y cifras].   

Nuestra Propuesta será válida y seguirá siendo vinculante para nosotros durante el período de tiempo 

especificado en la Hoja de Datos de la propuesta.  

Entendemos que no existe obligación por su parte de aceptar ninguna Propuesta que reciba. 

 

Nombre:  _____________________________________________________________ 

Cargo:  _____________________________________________________________ 

Firma:  _____________________________________________________________ 

[Colocar el sello oficial del Proponente] 

 
3 O en formato electrónico con acceso protegido por contraseña  



Formulario G: Formulario de Propuesta Financiera 

 

Nombre del 

Proponente: 

[Insertar nombre del Proponente] Fecha: Seleccionar Fecha 

Referencia de SDP: SDP-31-2022: Consultoría para rediseño e implementación de un portal de 

datos abiertos para las zonas francas” 

El Proponente debe preparar la Propuesta Financiera siguiendo el formato a continuación y enviarla en un 

sobre separado de la Propuesta Técnica, como se indica en las Instrucciones para los Proponentes. 

Cualquier información financiera proporcionada en la Propuesta Técnica conducirá a la descalificación del 

Proponente.  

La Propuesta Financiera debe estar alineada con los requisitos en los Términos de Referencia y la Propuesta 

Técnica del Proponente.  

Moneda de la propuesta: [Insertar moneda] 

Tabla 1: Resumen de los precios generales 

 Montos en USD 

Propuesta financiera para servicios de capacitación  

Honorarios profesionales (de la Tabla 2) 

 

 

Otros costos (de la Tabla 3)  

Monto total de la Propuesta   

Tabla 2: Desglose de honorarios profesionales 

Nombre Posición Tarifa por dia N.° de días Monto total 

 

A B C=A+B 

 Coordinador del 

Proyecto  

   

 Programador Senior     

 Programador Junior     

Subtotal de honorarios profesionales  

  

Tabla 3: Desglose de otros costos 

 Descripción 
Unidad de 

medida 
Cantidad Precio unitario Monto total 

Vuelos internacionales Viaje    

Prima de subsistencia (perdiem) Día    

Gastos de viaje varios Viaje    

Costos de transporte local Suma fija    

Gastos de Bolsillo     
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Otros costos: (especificar)     

Subtotal de otros costos:  

 

Tabla 4: Desglose de precio por entregable/actividad  

Descripción de 

entregable/actividad  

Plazo 

(días por 

persona) 

Honorarios 

profesionales 
Otros costos Total 

Entregable 1 20% Mockup de los 

indicadores de impacto y 

estadísticas del régimen de zonas 

francas. 

    

Entregable 2 20% Construcción 

de indicadores de impacto para 

la atracción de inversión al 

régimen de zonas francas. 

    

Entregable 3 15% Creación de la 

base de datos integral para el 

régimen de zonas francas. 

    

Entregable 4 15% Diseño del 

landing page del régimen de 

zonas francas. 

    

Entregable 5 30 % Lanzamiento 

incluyendo el landing page y 

manual de procedimiento 

    

 

  



55 
 

Formulario H: Formulario de Garantía de Mantenimiento de la Propuesta   

 

La Garantía de Mantenimiento de la Propuesta debe emitirse utilizando el encabezamiento oficial del 

banco emisor.   

Con excepción de los campos indicados, no pueden realizarse cambios en esta plantilla. 

 

Para: PNUD 

 [Insertar la información de contacto que se especifica en la Hoja de Datos] 

POR CUANTO [Nombre y dirección del Proponente] (en lo sucesivo denominado "el Proponente") 

ha presentado una Propuesta al PNUD con fecha de Click here to enter a date. para la ejecución de 

Servicios [Insertar título de los servicios] (en lo sucesivo denominada "la Propuesta"): 

Y POR CUANTO usted ha estipulado que el Proponente deberá proporcionarle una Garantía Bancaria 

de un banco reconocido por la suma especificada en la presente como garantía en el caso de que el 

Proponente: 

• no firme el Contrato después de la adjudicación por el PNUD;  

• retire su Propuesta después de la fecha de apertura de las Propuestas; 

• no cumpla con la variación de requisitos del PNUD, de acuerdo con las instrucciones de la SDP; o 

• no proporcione la Garantía de Cumplimiento, los seguros u otros documentos que el PNUD pudiera 

solicitar como condición para la prestación efectiva del contrato. 

Y POR CUANTO hemos acordado otorgarle al Proponente dicha Garantía Bancaria; 

POR LO TANTO afirmamos por la presente que somos Garantes y responsables ante usted, en 

nombre del Proponente, hasta un total de [monto de la garantía] [en palabras y cifras], que constituye la suma 

pagadera en los tipos y las proporciones de monedas en que se pague la Propuesta de Precios; y nos 

comprometemos a pagarle a usted, contra su primera solicitud por escrito y sin argumentaciones ni 

objeciones de ningún tipo, la suma o las sumas dentro de los límites de [monto de la garantía antes 

mencionado] sin necesidad de que usted pruebe o acredite los motivos o las razones de su demanda, en la 

suma especificada por esta. 

Esta garantía será válida hasta los 30 días posteriores a la fecha de validez final de las propuestas.  

FIRMA Y SELLO DEL BANCO PROVEEDOR DE LA GARANTÍA 

Firma:  _____________________________________________________________ 

Nombre:  _____________________________________________________________ 

Título:  _____________________________________________________________ 

Fecha: _____________________________________________________________ 

Nombre del banco __________________________________________________________ 

Dirección ________________________________________________________________ 

[Colocar el sello oficial del Banco]  
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United Nations Development Programme 

 

 

 

 

 

 

SPECIAL CONDITIONS FOR SOFTWARE LICENSES 

INSTRUCTIONS FOR USE 

This instructions section, as well as all footnotes and any other instructions in this template, are only for the 

Business Unit’s guidance and should be deleted before the solicitation is launched or these Special Conditions 

are shared with the vendor in the case of direct contracting. 

 

How and when to use these Special Conditions for Software Licenses:  

 

1. These Special Conditions should only be used for the procurement of a license to use commercially 

available software. They should be attached as an annex to the Face Sheet for Goods and Services 

and shall come before the General Terms and Conditions for Contracts (“GTCs”). 

2. Before sharing these Special Conditions with the vendor, the Business Unit MUST carefully review them 

and ensure that they achieve the purposes of the procurement. If not, the Business Unit shall make 

the necessary adjustments. 

3. Except for indicated fields, NO changes may be made to this template without the PRIOR approval of the 

Legal Office, Bureau of Management Services, UNDP. 

4. These Special Conditions should be used both when the license is procured for UNDP’s internal use AS 

well as situations where UNDP procures the license to be used by/for another end-user in a 

programmatic or service context (such as governmental entity or other UN entity). If the license is 

procured for a third party, the Business Unit must ensure that the right to use the software is actually 

sub-licensed or able to be sub-licensed by UNDP to such third party and that such sub-license 

reproduces the term and all the limitations and restrictions in this Contract. To that effect, Business 

Unit will have to enter into a license agreement with the end-user that should reproduce all the terms, 

conditions and restrictions in the Contract, including this Special Conditions.  

 

WHEN NOT TO USE THESE SPECIAL CONDITIONS: 
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5. These Special Conditions should NOT be used for the procurement of software as a service (SaaS). In the 

case of SaaS, the procurement is exclusively for the right to access the services. In those cases, the 

Business Units shall use the Face Sheet for Goods and Services AND the Special Conditions for Cloud 

Computing.  

6. These Special Conditions should NOT be used when UNDP engages a third party to develop a software 

for UNDP or for another end-user (such as governmental entity or other UN entity) that is not already 

commercially available to the general public. In those cases, the Face Sheet for Goods and Services 

should be used, with no modification to those General Terms and Conditions’ Intellectual Property 

Rights (IPR) clause (unless approved by LO), since the intellectual property rights over the customized 

software should be vested in UNDP as per the attached GTCs. If the software is procured for a third 

party end-user (and not for internal UNDP use), UNDP should subsequently transfer the intellectual 

property rights over the software to such third party or grant such third party a license, depending 

on the arrangement with the third party.  
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ANNEX I 

S P E C I A L  C O N D I T I O N S  F O R  S O F T W A R E  L I C E N S E  

 

1. D E F I N I T I O N S  

1.1. “Data” means all information, whether in oral or written (including electronic) form, created by, 

collected, compiled or in any way originating with UNDP and/or the End-User (if the End-User is not 

UNDP), in the course of using and/or configuring the Software and the Services. 

1.2. “Documentation” means all technical publications relating to the Software, such as reference, user, 

installation, systems administrator and technical guidelines, training materials, and all other 

information and documentation to be delivered by the Contractor to UNDP hereunder, as further 

specified in the Terms of Reference.  

1.3. “Effective Date” means the date set forth in the Face Sheet.  

1.4. “End-User” means [insert third party for whom the license is procured]4 OR [UNDP]5. 

1.5. “Services” means the [support services]6 , [installation services]7  and [training]8  to be provided by 

Contractor to or for the benefit of UNDP (and/or, as the case may be, the End-User if the End-User 

is not UNDP) hereunder as further specified in the Terms of Reference.9    

1.6. “Software” means all or any portion of the computer software programs and related Source Code 

to such software procured under this Contract and any subsequent amendments that may be added 

in the future. The term Software also includes any Updates, modifications and enhancements to the 

foregoing.   

1.7. “Source Code” shall mean the source code to the Software and its Updates and to any modifications 

and enhancements to the foregoing.  

1.8. “Territory” means [insert country OR remove if the License is worldwide].10    

1.9. “UN Convention” shall mean the Convention on the Privileges and Immunities of the United 

Nations, adopted by the General Assembly of the United Nations in 1946. 

1.10. “Updates” shall mean those subsequent releases and upgrades of current releases of the Software 

and Documentation which are generally made available to licensees of the Software which are 

similarly situated to UNDP.   

 

2. SOFTWARE SYSTEMS 

2.1. The Software shall consist of a fully integrated set of computer software programs, which shall be 

the latest version of the Software that Contractor has made available to its customers as of the time 

of installation of the Software in accordance with this Contract. 

2.2. The Software shall allow UNDP (and/or, as the case may be, the End-User, if the End-User is not 

UNDP) to achieve the purposes for which the Software is procured, as further specified in the Terms 

of Reference. 

 

 

 

 

 

 

 
4 This definition should be removed if the software is procured for UNDP’s internal use only.   
5 Insert UNDP if the license is procured for internal UNDP use and not for a third party. 
6 Remove if not applicable. 
7 Remove if not applicable. 
8 Remove if not applicable. 
9 TORs have to clearly describe the Services.  
10 The Business Unit should try to get a global, worldwide license when possible since UNDP is a global 

Organization. 



59 
 

 

 

 

3. LICENSE 

3.1. The Contractor grants UNDP a [perpetual]11 , [non-exclusive]12 , [worldwide]13 , [non-

revocable]/[revocable]14, nontransferable, license to use the Software and the Documentation for the 

purposes specified in the Terms of Reference, [for use in the Territory]15 , and subject to the 

limitations contained in this Contract. 

3.2. The right to use the Software granted under this Contract shall include, among others, the right to 

(i) provide authorized users access to the Software from various remote locations; (ii) modify or 

merge the Software with other software, and use such modified or merged software; (iii) make, 

modify and use an unlimited number of copies of the Documentation; and (iv) make a reasonable 

number of copies of the Software for testing, archival and backup purposes; and (v) [Business Unit 

to add any other applicable use not included here]. 

3.3. Within [insert number of days] (______) days after  the Effective Date of this Contract, the Contractor 

shall provide UNDP with the number of copies of the Software in a readable format as specified in 

the Terms of Reference, and shall provide UNDP with an equal number of copies of the 

Documentation. 

3.4. [The Contractor acknowledges and agrees that the Software and the Services are procured by UNDP 

for the ultimate benefit of the End-User. The Contractor hereby expressly grants UNDP a non-

revocable authorization to transfer the use of and sublicense the Software (including the 

Documentation) to the End-User, if the End User is not UNDP, in accordance with the terms of this 

Contract. The terms of such sublicense shall be in accordance with the terms of the license granted 

to UNDP under this Contract. The Contractor acknowledges and agrees that in the event that the 

license is transferred to an End-User that is not UNDP under this Article 3.4, UNDP shall not be 

responsible for the use of such license by the End-User, its employees, agents, contractors and/or 

representatives.]16   

 

4. LICENSE LIMITATION  

4.1. UNDP shall not: 

 

47 Access or use any portion of the Software not expressly licensed and paid hereunder; 

48 Cause or permit decompilation or reverse assembly of all or any portion of the Software, except as 

permitted by applicable law or this Contract; 

49 Delete, fail to reproduce or modify any copyright, trademark or other proprietary rights notices which 

appear on or in the Software or Documentation; nor  

50 Sublicense, relicense, or lease the Software or any portion thereof, for third party use, except as expressly 

authorized in this Contract.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
11 Remove if not applicable.   
12 Remove if not applicable.   
13 Remove if the License is limited to a Territory.  
14 Remove what is not applicable. 
15 Remove if the License is Worldwide. 
16 This should be added only in the cases where UNDP is not the end-user of the Software and should be removed if 

not applicable. 
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5. ACCEPTANCE OF THE SOFTWARE17 

5.1. For a period of ninety (90) days after the installation of the Software (“Acceptance Period”), UNDP 

shall have the opportunity to load and run the Software in order to test that all Software licensed 

pursuant to this Contract operates substantially in accordance with the Contract Documents.  UNDP 

shall provide to the Contractor a description of any deviation from the Contract Documents 

(“Deviation List”) prior to the expiration of the Acceptance Period in accordance with the notice 

requirements set forth in this Contract.  Upon receipt of such notice, the Contractor shall have thirty 

(30) days to cure any such deviation listed on the Deviation List such that the Software operates in 

accordance with the Documentation (“Cure Period”).   

5.2. Notwithstanding the foregoing, any deviation that occurs as a result of UNDP (and/or, as the case 

may be, the End-User, if the End-User is not UNDP) (i) not adhering to the guidelines and 

recommendations contained in the Licensor’s written guidelines provided hereunder; (ii) not having 

CPU capacity which is sufficient to run all of the Software loaded thereon, except where the 

Contractor has represented that CPU capacity would be sufficient to run the Software; (iii) modifying 

the Software or the database on which it was designed to run in a manner inconsistent with this 

Contract; or (iv) not using workstations that meet minimal standards set for the workstation 

configuration provided hereunder, will not be considered deviations for purposes of the non- 

acceptance of the Software. 

5.3. In the event that: (i) UNDP provides notice to the Contractor that it has accepted the Software; or (ii) 

the Acceptance Period expires without UNDP providing the Contractor a Deviation List; or (iii) the  

Contractor is not able to reproduce any of the alleged deviations cited on the Deviation List; or (iv) 

the Contractor cures the deviations cited on the Deviation List within the applicable cure period, 

UNDP shall be deemed to have accepted the Software (“Acceptance”). If Acceptance has not 

occurred by the final day of the Cure Period (“Final Date”), UNDP, at its sole discretion, may 

postpone the final date for Acceptance. Otherwise, UNDP shall have the option of terminating the 

license for the Software pursuant to this Contract. 

5.4. Software licensed pursuant to this Contract that fails to reach Acceptance may be terminated by 

UNDP by doing the following, on or before the Final Date: (i) providing notice of such decision to 

the Contractor; and (ii) uninstalling and returning all copies of the concerned Software and 

Documentation, at the cost of the Contractor. Immediately upon receipt of such Software by the 

Contractor, the Contractor shall return to UNDP any license fees paid for such Software. 

 

6. WARRANTIES 

6.1. In addition to the warranties set forth in Article 11.5 (Warranties) of the General Conditions, the   

Contractor warrants the following: 

 

(a) The Software as delivered shall be free from defects, and, under normal use, the Software will 

perform in accordance with the Documentation; provided that UNDP uses the software in 

accordance with the guidance issued by the Contractor; 

(b) The Documentation is accurate and conforms to the requirements of this Contract and 

corresponds to the functions of the Software; 

(c) (i) The  Contractor has full power and authority to grant the rights granted to UNDP under this 

Contract with respect to the Software, (ii) neither the performance of any Services or obligations 

by the Contractor in accordance with this Contract nor the license granted hereunder to use 

the Software and Documentation will in any way constitute an infringement or other violation 

 
17 In some cases, a tailored Acceptance Plan may be required. If a tailored Acceptance Plan is required: 

1) Replace all provisions of this section with the following: “Details regarding the Acceptance Plan are included 

in the  

     Acceptance Plan section of Annex C (Description of the Services).  

 2) Include all details in Annex C. 



61 
 

of any rights of any third party, and that (iii) there is currently no actual or threatened violation 

of such right by Licensor. 

(d) All Services to be provided by the Contractor hereunder shall (i) be performed in a timely and 

professional manner, (ii) by qualified professional personnel, (iii) shall conform to the standards 

generally observed in the industry for similar services, and (iv) be sufficient to enable the 

Software to perform in accordance with the specifications. 

(e) The Software shall not contain any computer code (i) intentionally or unintentionally designed 

to disrupt, disable, harm, or otherwise impede in any manner the operation of the Software, or 

any associated software, firmware, hardware, computer system or network (sometimes referred 

to as viruses or worms), (ii) that would disable the Software or impair in any way its operation 

based on the elapsing of a period of time, exceeding the authorized number of copies, or 

advancement to a particular date, or (iii) that would permit the Contractor to access the 

Software to cause such disablement or impairment, or any other similar harmful, malicious or 

hidden procedures, routines or mechanisms which would cause such Software to cease 

functioning or to damage or corrupt data, storage media, software, equipment or 

communications, or otherwise interfere with operations.   

(f) The storage media on which the Software is furnished will be free from defects under normal 

use for a period of thirty (30) days, commencing on the delivery date of the Software. 

6.2. In case of a breach of the warranties hereunder, the Contractor shall: 

(a) For Services, at the option of UNDP: (i) re-perform the Services which were not as warranted at 

no additional charge to UNDP, or (ii) promptly refund the fees paid to the Contractor for the 

Services which were not as warranted; and  

(b) For Software, at the sole discretion of UNDP:  (i) repair or replace the nonconforming Software 

within a commercially reasonable time period of receiving notice from UNDP of such 

nonconformance, or (ii) refund the amounts paid by UNDP for the nonconforming Software or 

Software module immediately upon return of the Software, and promptly execute with UNDP 

an amendment to the Contract for the nonconforming Software pursuant to which the license 

is terminated for the Software  or Software module for which UNDP is receiving a refund.  

6.3. The Contractor will pass through to UNDP, to the fullest extent possible, the warranties from the 

Contractor’s licensors as they relate to third party software, if any. 

6.4. [UNDP shall be entitled to transfer all warranties provided under this Contract to the End-User (if the 

End-User is not UNDP) under the same terms and conditions set forth hereunder.]18 

 

7. INTELLECTUAL PROPERTY RIGHTS 

7.1. The Contractor retains exclusive ownership of all intellectual property rights on the Software, 

including the Source Code and the Documentation. If UNDP creates an enhancement, modification 

or alteration to the Software or the Source Code that remains after the Software, Documentation 

and the physical media on which they are contained have been separated out from the 

enhancements, modifications or alterations (“UNDP Application”), UNDP shall have the intellectual 

property rights over the UNDP Application. UNDP does not acquire any rights, express or implied, 

in the Software and Documentation, except as specified herein. 

7.2. The Contractor acknowledges and agrees that UNDP, an/or, as the case may be, the End-User if the 

End-User is not UNDP, retains full ownership and all intellectual property rights on the Data.  The 

Contractor shall have no rights on the Data.   

 

8. EXPORT CONTROL 

8.1. Without prejudice to Article 11.10 (Export License) of the General Conditions, the Parties 

acknowledge that the Software may be subject to export control laws and regulations.  As used in 

this Article, the term “Controlled Material” means (a) the Software, any Updates, Documentation and 

(b) any related proprietary information of the Contractor.  The term “Controlled Material” does not 

include UNDP Applications to the extent that UNDP Applications do not contain the Software.   

 
18 Remove if the license is for internal UNDP use.   
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8.2. Pursuant to Article II, Section 7(b) of the UN Convention, the United Nations, including its subsidiary 

organs such as UNDP, is exempt from customs duties and prohibitions and restrictions on exports 

in respect of articles imported or exported by the United Nations, including its subsidiary organs, for 

its official use.  Accordingly, in light of the exemptions from export restrictions to which UNDP is 

entitled pursuant to the UN Convention, and without otherwise limiting or derogating from the 

privileges and immunities and exemptions of the United Nations, including its subsidiary organs, 

pursuant to the UN Convention, UNDP agrees and warrants that: 

 

8.2.1 UNDP shall comply with all export control laws and regulations to the extent that such 

export control laws and regulations are applicable to UNDP; 

8.2.2 UNDP shall not directly or indirectly export or transmit any Controlled Material to any 

country, at any time and in any manner, which would violate export control laws and 

regulations, to the extent that such export control laws and regulations are applicable 

to UNDP; 

8.2.3 UNDP shall not export or re-export any Controlled Material other than for its official 

use; and 

8.2.4 UNDP shall cooperate with the Contractor to determine a mutually acceptable solution 

should any Governmental authority fail to recognize the UNDP’s exemption from 

export restrictions set forth in the UN Convention. 

 

9. INFORMATION SECURITY STANDARDS 

9.1. While performing its obligations under the contract, the Contractor shall comply with UNDP policy 

on Information Security, System Acquisition, Development and maintenance Standards available at 

Information Security in System Acquisition, Development, and Maintenance Standards. 

 

  Commented [MIG1]: Incluir Anexo II con Términos y 

Condiciones Generales 

https://popp.undp.org/_layouts/15/WopiFrame.aspx?sourcedoc=/UNDP_POPP_DOCUMENT_LIBRARY/Public/ICT_Security_Information%20Security%20in%20System%20Acquisition.docx&action=default
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Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES DE CONTRATACIÓN 

 

El presente Contrato se celebra entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, un órgano 

subsidiario de las Naciones Unidas establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas (en lo 

sucesivo, el “PNUD”), por una parte, y una empresa u organización indicada en la Hoja de referencia de 

este Contrato (en lo sucesivo, el “Contratista”), por la otra parte. 

1. CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS PARTES: El PNUD y el Contratista se denominarán “Parte” en forma 

individual o, colectivamente, “Partes” en virtud del presente, y: 

1.1 En aplicación, entre otros instrumentos, de la Carta de las Naciones Unidas y de la Convención sobre 

Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, las Naciones Unidas, comprendidos sus órganos 

subsidiarios, tienen plena personalidad jurídica y gozan de las prerrogativas e inmunidades necesarias para 

el ejercicio independiente de sus funciones y la realización de sus fines. 

1.2 El Contratista tendrá la condición jurídica de contratista independiente con respecto al PNUD, y nada de lo 

contenido en el Contrato o relativo a éste será interpretado en el sentido de establecer o crear entre las 

Partes una relación de empleador y empleado o de mandante y agente. Los funcionarios, representantes, 

empleados o subcontratistas de cada una de las Partes no podrán ser considerados en ningún caso 

empleados o agentes de la otra Parte, y cada Parte será responsable únicamente de las reclamaciones 

resultantes de o relativas a la contratación por ella de dichas personas o entidades. 

2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

2.1 El Contratista suministrará los bienes descritos en las Especificaciones Técnicas para el suministro de los 

bienes (en lo sucesivo, los “Bienes”) y/o prestará y completará los servicios descritos en los Términos de 

Referencia y el Calendario de Pagos (en lo sucesivo, los “Servicios”), con la diligencia y eficiencia debidas, y 

de conformidad con el presente Contrato. El Contratista también proporcionará todo el apoyo técnico y 

administrativo necesario para asegurar el suministro de los Bienes y/o la prestación de los Servicios de 

modo oportuno y satisfactorio. 

2.2 En la medida en que el Contrato involucre la adquisición de Bienes, el Contratista proporcionará al PNUD la 

documentación por escrito que acredite la entrega de los Bienes. La documentación probatoria de la 

entrega comprenderá, como mínimo, una factura, un certificado de conformidad y toda otra 

documentación del transporte que de algún otro modo pueda ser establecida en las Especificaciones 

Técnicas para el Suministro de los Bienes. 

2.3 El Contratista declara y garantiza la exactitud de cualesquiera informaciones o datos proporcionados al 

PNUD con el propósito de celebrar este Contrato, así como la calidad de los productos y los informes 

previstos en este Contrato, de conformidad con los más altos estándares profesionales y  de la industria. 

2.4 Todos los plazos establecidos en este Contrato se considerarán esenciales en relación con el cumplimiento 

en el suministro de los Bienes y/o la prestación de los Servicios. 

3. ACUERDO A LARGO PLAZO: Si el PNUD contrata al Contratista sobre la base de un acuerdo a largo 

plazo (“LTA”) según indicado en la Hoja de referencia de este Contrato, se aplicarán las siguientes 

condiciones: 

3.1 El PNUD no garantiza que se encargue una cantidad determinada de Bienes y/o de Servicios durante la 

vigencia del acuerdo a largo plazo. 

3.2 Cualquier unidad de negocio del PNUD, comprendidas, sin carácter exhaustivo, una unidad de gestión de 

la sede, una Oficina de País o un Centro Regional, así como cualquier entidad de las Naciones Unidas, 
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pueden beneficiarse del acuerdo de contratación y solicitar Bienes y/o Servicios al Contratista en virtud del 

presente. 

3.3 El Contratista prestará los Servicios y/o suministrará los Bienes, cuando el PNUD lo solicite y registre en una 

orden de compra, que estará sujeta a las condiciones estipuladas en este Contrato. Para evitar dudas, el 

PNUD no contraerá obligaciones jurídicas respecto del Contratista hasta, y a menos, que se emita una 

orden de compra. 

3.4 Los Bienes y/o los Servicios estarán sujetos a los Precios reducidos que figuran en el anexo. Los precios 

permanecerán vigentes durante un período de tres años a partir de la fecha de inicio indicada en la Hoja de 

referencia de este Contrato. 

3.5 En caso de cualquier cambio técnico ventajoso y/o reducción de precios de los Bienes y/o los Servicios 

durante la vigencia del contrato de suma determinada, el Contratista notificará de inmediato al PNUD. El 

PNUD considerará los efectos de cualquier situación de esta naturaleza y podrá solicitar una enmienda en el 

contrato de suma determinada. 

3.6 El Contratista informará semestralmente al PNUD sobre los Bienes entregados y/o los Servicios prestados, a 

menos que en el Contrato se especifiquen otras condiciones. Los informes se remitirán a la persona de 

contacto del PNUD indicada en la Hoja de referencia del Contrato, así como a la unidad de gestión del 

PNUD que haya realizado una orden de compra por los Bienes y/o los Servicios comprendidos en el 

período pertinente al informe presentado. 

3.7 El acuerdo a largo plazo permanecerá en vigor por el período máximo de dos años y podrá ser prorrogado 

por el PNUD por un año adicional por mutuo acuerdo de las Partes. 

4. PRECIO Y MÉTODO DE PAGO: 

4.1 PRECIO FIJO: Si, de conformidad con la Hoja de referencia de este Contrato, se escoge el precio fijo como 

método de pago en contra prestación por el suministro de los Bienes y/o la prestación de los Servicios de 

modo completo y satisfactorio, el PNUD pagará al Contratista un importe fijo indicado en la Hoja de 

referencia este Contrato. 

4.1.1 El importe indicado en la Hoja de referencia de este Contrato no será objeto de ningún ajuste o revisión 

debido a fluctuaciones de precio o de moneda, o a los costos reales incurridos por el Contratista en la 

ejecución del Contrato. 

4.1.2 El PNUD efectuará los pagos al Contratista por los importes y conforme al cronograma de pagos 

establecido en los Términos de Referencia y en el Calendario de Pagos, una vez que el Contratista haya 

completado los productos correspondientes y tras la aceptación por parte del PNUD de las facturas 

originales presentadas por el Contratista a la persona de contacto del PNUD indicada en la Hoja de 

referencia de este Contrato, junto con la documentación de respaldo que pueda requerir el PNUD. 

4.1.3 Las facturas indicarán el producto finalizado y el importe correspondiente a pagar. 

4.1.4 Los pagos efectuados por el PNUD al Contratista no se considerarán como una exención  al Contratista 

de sus obligaciones en virtud de este Contrato ni como la aceptación por parte del PNUD del suministro de 

los Bienes y/o la prestación de los Servicios por parte del Contratista. 

4.2 REEMBOLSO DE GASTOS: Si, de conformidad con la Hoja de referencia de este Contrato, se escoge el 

reembolso de gastos como método de pago en contra prestación por el suministro de los Bienes y/o la 

prestación de los Servicios de modo completo y satisfactorio, el PNUD pagará al Contratista un importe que 

no exceda el valor total indicado en la Hoja de referencia este Contrato. 

4.2.1 Dicho importe es el importe total máximo de gastos reembolsables en virtud de este Contrato. El 

desglose de los gastos incluidos en la Propuesta Financiera, indicados en la Hoja de referencia de este 

Contrato, especificará el importe máximo por cada categoría de gastos reembolsables conforme a este 

Contrato. El Contratista especificará en sus facturas o informes financieros (según lo requiera el PNUD) el 

importe de los gastos reembolsables reales incurridos en el suministro de los Bienes y/o la prestación de los 

Servicios. 

4.2.2 El Contratista no proveerá los Servicios ni suministrará los Bienes, ni equipos, materiales y suministros que 

puedan derivar en costos que excedan el importe indicado en la Hoja de referencia de este Contrato, o del 

importe máximo por cada categoría de gastos especificada en el desglose de gastos comprendido en la 

Propuesta Financiera, sin el acuerdo previo por escrito de la persona de contacto del PNUD. 

4.2.3 El Contratista presentará las facturas originales o los informes financieros (según lo requiera el PNUD) 

correspondientes a los Bienes entregados conforme a las Especificaciones Técnicas para el suministro de los 
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Bienes y/o a los servicios prestados de conformidad con el cronograma establecido en los Términos de 

Referencia y el Calendario de Pagos. Las facturas o los informes financieros indicarán los productos 

finalizados y el importe correspondiente a pagar. El Contratista los presentará a la persona de contacto del 

PNUD, junto con toda documentación de respaldo de los gastos reales incurridos según se requiera en la 

Propuesta Financiera, o conforme lo requiera el PNUD. 

4.2.4 El PNUD efectuará los pagos al Contratista una vez que el Contratista haya completado los productos 

indicados en las facturas originales o los informes financieros (según lo requerido por el PNUD) y tras la 

aceptación de tales facturas o informes financieros por parte del PNUD. Los pagos estarán sujetos a 

cualquier condición específica para el reembolso estipulada en el desglose de los gastos comprendidos en 

la Propuesta Financiera. 

4.2.5 Los pagos efectuados por el PNUD al Contratista no se considerarán como una exención al Contratista de 

sus obligaciones en virtud de este Contrato ni como la aceptación por parte del PNUD del suministro de los 

Bienes y/o la prestación de los Servicios por parte del Contratista. 

5. ANTICIPO: 

5.1 Si se adeuda un anticipo al Contratista de conformidad con la Hoja de referencia de este Contrato, el 

Contratista debe presentar una factura original por el importe de ese anticipo una vez que las Partes hayan 

firmado este Contrato. 

5.2 Si el PNUD debe pagar un anticipo que represente el 20% o más del valor total del Contrato, o por un 

importe de USD30.000 o más, a la firma del Contrato por las Partes, dicho pago estará supeditado a la 

recepción y aceptación por parte del PNUD de una garantía bancaria o un cheque certificado por el monto 

total del anticipo, válido durante la vigencia del Contrato, y de forma aceptable para el PNUD. 

6. PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS Y LOS INFORMES: 

6.1 El Contratista enviará por correo a la persona de contacto del PNUD todas las facturas originales, los 

informes financieros y cualesquiera otros informes y documentación de respaldo requeridos en virtud de 

este Contrato. A solicitud del Contratista, y sujeto a la aprobación del PNUD, las facturas y los informes 

financieros pueden enviarse al PNUD por fax o correo electrónico. 

6.2 El Contratista presentará todos los informes y las facturas a la persona de contacto del PNUD especificada 

en la Hoja de referencia de este Contrato. 

 

7. PLAZOS Y MODOS DE PAGO: 

7.1 Las facturas se pagarán dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha de su aceptación por parte del 

PNUD. El PNUD hará todo cuanto esté a su alcance para aceptar una factura original o notificar al 

Contratista sobre su rechazo dentro de un plazo razonable desde el momento de la recepción. 

7.2 Cuando se deban prestar los Servicios, además de una factura, el Contratista debe presentar al PNUD un 

informe que describa en detalle los Servicios prestados en virtud del Contrato durante el período 

correspondiente a cada informe. 

8. RESPONSABILIDAD RESPECTO DE LOS EMPLEADOS: En la medida en que el Contrato comprenda la 

prestación de algún servicio al PNUD por los funcionarios, empleados, agentes, dependientes, 

subcontratistas y otros representantes del Contratista (denominados colectivamente el “personal” del 

Contratista), se aplicarán las disposiciones siguientes: 

8.1 El Contratista será responsable y asumirá todos los riesgos y las responsabilidades en relación con su 

personal y sus bienes. 

8.2 El Contratista será responsable de la competencia profesional y técnica del personal que destine a trabajar 

en la ejecución del Contrato y elegirá a personas fiables y competentes que sean capaces de cumplir con 

eficacia las obligaciones estipuladas en el Contrato y que, al hacerlo, respeten las leyes y costumbres locales 

así como se comporten de conformidad con estrictos parámetros morales y éticos.. 

8.3 Dicho personal del Contratista estará cualificado profesionalmente y, de ser necesario que trabaje con 

funcionarios o personal del PNUD, será capaz de hacerlo con eficacia. Las cualificaciones de todo personal 

que el Contratista pueda destinar o pueda proponer destinar a cumplir obligaciones estipuladas en el 

Contrato serán sustancialmente igual eso superiores, a las cualificaciones de cualquier personal que el 

Contratista hubiese propuesto originalmente. 

8.4 A elección y a la sola discreción del PNUD: 

8.4.1 las cualificaciones del personal propuesto por el Contratista (por ejemplo, un curriculum vitae) podrán ser 
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examinadas por el PNUD antes de que ese personal desempeñe alguna obligación estipulada en el 

Contrato; 

8.4.2 todo personal propuesto por el Contratista para cumplir las obligaciones estipuladas en el Contrato podrá 

ser entrevistado por personal o funcionarios cualificados del PNUD antes de que ese personal desempeñe 

alguna de las obligaciones estipuladas en el Contrato; y 

8.4.3 en los casos en que, en aplicación de los artículos 8.4.1 u 8.4.2 supra, el PNUD haya examinado las 

calificaciones de dicho personal del Contratista, el PNUD podrá razonablemente rehusarse  a aceptar a 

dicho personal. 

8.5 Los requisitos especificados en el Contrato acerca del número o las cualificaciones del personal del 

Contratista podrán cambiar en el curso de la ejecución del Contrato. Todo cambio de esa índole se 

efectuará únicamente mediante previo aviso por escrito del cambio propuesto y acuerdo por escrito entre 

las Partes sobre dicho cambio, con sujeción a lo siguiente: 

8.5.1 El PNUD podrá, en cualquier momento, solicitar, por escrito, que se retire o sustituya cualquiera de los 

miembros del personal del Contratista y el Contratista no rechazará injustificadamente esa solicitud. 

8.5.2 Ningún miembro del personal del Contratista destinado a cumplir las obligaciones estipuladas en el 

Contrato será retirado o sustituido sin la conformidad previa por escrito del PNUD, que no la denegarán 

injustificadamente. 

8.5.3 La remoción o la sustitución del personal del Contratista se llevará a cabo tan rápidamente como sea 

posible y de manera tal que no tenga consecuencias negativas en el cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el Contrato. 

8.5.4 Todos los gastos relacionados con la remoción o la sustitución de personal del Contratista serán 

sufragados exclusivamente, en todos los casos, por el Contratista. 

8.5.5 La solicitud por el PNUD de que se retire o sustituya personal del Contratista no será considerada una 

rescisión, ni total ni parcial, del Contrato, y el PNUD no tendrá ninguna responsabilidad con respecto a la 

remoción o la sustitución de dicho personal. 

8.5.6 En caso de que la solicitud de remoción o sustitución del personal del Contratista no se basa en el 

incumplimiento por parte del Contratista de las obligaciones estipuladas en el Contrato, conducta indebida 

del personal o en la incapacidad de dicho personal para trabajar razonablemente con los funcionarios y el 

personal del PNUD, entonces el Contratista no será responsable, a causa de dicha solicitud de remoción o 

de sustitución de personal del Contratista, de cualquier retraso en el cumplimiento por el Contratista de las 

obligaciones estipuladas en el Contrato que sea consecuencia sustancial de la remoción o la sustitución de 

dicho personal. 

8.6 Nada de lo dispuesto en los artículos 8.3, 8.4 y 8.5 supra se interpretará en el sentido de que cree alguna 

obligación del PNUD con respecto al personal del Contratista destinado a trabajar en el marco del Contrato; 

dicho personal seguirá estando bajo la responsabilidad exclusiva del Contratista. 

8.7 El Contratista será responsable de exigir que todo el personal que haya destinado a cumplir alguna 

obligación estipulada en el Contrato y que pueda tener acceso a locales u otros bienes del PNUD: 

8.7.1 respete o cumpla las medidas de control de seguridad notificadas al Contratista por el PNUD, 

comprendidas, entre otras, una investigación de sus antecedentes penales; 

8.7.2 cuando esté en locales o instalaciones del PNUD, lleve visible la identificación que los funcionarios de 

seguridad del PNUD hayan aprobado y proporcionado, y de que, al momento de la remoción o sustitución 

de dicho personal o de la rescisión o conclusión del Contrato, dicho personal devuelva inmediatamente la 

mencionada identificación al PNUD para que sea anulada. 

8.8 En un plazo no superior a un día laborable después de haber tomado conocimiento de que un miembro 

del personal del Contratista con acceso a cualquiera de los locales del PNUD ha sido inculpado por 

autoridades encargadas de hacer cumplir la ley de un delito que no sea una contravención de tráfico, el 

Contratista dará aviso por escrito para informar al PNUD sobre los detalles de las imputaciones de las que 

tenga conocimiento hasta ese momento y mantendrá informado al PNUD sobre todos los hechos de 

importancia que se produzcan relativos a la resolución de dichas imputaciones. 

8.9 Todas las operaciones del Contratista, comprendidas, sin carácter exhaustivo, el almacenamiento de 

equipo, materiales, suministros y repuestos, en locales o instalaciones de PNUD, se restringirán a las zonas 

que autorice o apruebe el PNUD. El personal del Contratista no ingresará ni atravesará ninguna zona de los 

locales o instalaciones del PNUD, y no almacenará ni desechará ninguno de sus equipos o materiales en 
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dichas áreas, sin la autorización pertinente del PNUD. 

8.10 El Contratista deberá (i) establecer y mantener un plan de seguridad adecuado, que tenga en cuenta la 

situación de seguridad imperante en el país donde se presten los Servicios; y (ii) asumir todos los riesgos y 

las responsabilidades relacionados con la seguridad del Contratista y la implementación completa del plan 

de seguridad. 

8.11 El PNUD se reserva el derecho de verificar si dicho plan existe y sugerir modificaciones cuando sea 

necesario. La falta de mantenimiento e implementación de un plan de seguridad apropiado según los 

requisitos en virtud del presente se considerará un incumplimiento de este Contrato. No obstante lo 

antedicho, el Contratista será el único responsable de la seguridad de su personal y de los bienes del PNUD 

bajo su custodia según lo establecido en el párrafo 8.10. 

9. CESIÓN: 

9.1 Salvo conforme a lo dispuesto en el artículo 9.2 infra, el Contratista no podrá ceder, transferir, dar en 

prenda ni disponer de cualquier otro modo del Contrato, de ninguna Parte del Contrato, ni de ninguno de 

los derechos u obligaciones estipulados en el Contrato salvo previa autorización por escrito del PNUD. 

Ninguna cesión, transferencia, prenda o disposición de otro tipo, ni ningún intento de ponerlas en práctica, 

será vinculante para el PNUD. Excepto lo permitido con respecto a los subcontratistas autorizados, el 

Contratista no delegará ninguna de sus obligaciones estipuladas en el presente Contrato, salvo previo 

consentimiento por escrito del PNUD. Ninguna delegación, o intento de delegación, no autorizada será 

vinculante para el PNUD. 

9.2 El Contratista podrá ceder o transferir de otro modo el Contrato a la entidad sobreviviente resultante de 

una reorganización de las operaciones del Contratista, siempre y cuando: 

9.2.1 dicha reorganización no sea resultado de una quiebra, concurso de acreedores,  intervención judicial u 

otras actuaciones similares; y 

9.2.2 dicha reorganización provenga de la venta, fusión o adquisición de todos o sustancialmente todos los 

bienes o intereses de propiedad del contratista; y 

9.2.3 el contratista notifique sin demora al PNUD dicha cesión o transferencia en la primera oportunidad que 

tenga de hacerlo; y 

9.2.4 el cesionario o beneficiario de la transferencia acepte por escrito estar vinculado por todos los términos y 

condiciones del Contrato y dicho documento escrito sea facilitado al PNUD sin demora tras la cesión o 

transferencia. 

10. SUBCONTRATACIÓN: En caso de que el Contratista precise de los servicios de subcontratistas para 

cumplir alguna de las obligaciones estipuladas en el Contrato, el Contratista obtendrá la aprobación 

previa por escrito del PNUD. El PNUD tendrá derecho, a su sola discreción, a examinar las 

cualificaciones de todo subcontratista y a rechazar a cualquier subcontratista propuesto que el PNUD 

considere fundadamente que no está cualificado para cumplir las obligaciones estipuladas en el 

Contrato. El PNUD tendrá derecho a exigir la remoción de cualquier subcontratista de los locales del 

PNUD sin tener que proporcionar ninguna justificación. Tales rechazos o solicitudes de remoción, en sí 

y por sí mismos, no darán derecho al Contratista a reclamar retrasos en la ejecución, ni a alegarlos 

como excusa, respecto del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 

Contrato, y el Contratista será el único responsable de todos los servicios y obligaciones que presten y 

ejecuten sus subcontratistas. Las cláusulas de todo subcontrato estarán sujetas a todas las condiciones 

del Contrato y se interpretarán de tal modo que estén plenamente de acuerdo con las condiciones del 

Contrato. 

11. ADQUISICIÓN DE BIENES: En la medida en que el Contrato entrañe la adquisición de Bienes, ya 

sea en su totalidad o en parte, y salvo disposición específica en contrario en el Contrato, se aplicarán 

las condiciones siguientes a todas las adquisiciones de bienes en el marco del Contrato: 

11.1 ENTREGA DE BIENES: El Contratista entregará y pondrá a disposición los Bienes, y el PNUD recibirá los 

Bienes, en el lugar y en el plazo de entrega de los Bienes especificados en el Contrato. El Contratista 

proporcionará al PNUD la documentación del transporte (comprendidos, entre otros, los conocimientos de 

embarque, las guías aéreas y las facturas comerciales) según se especifique en el Contrato o, de lo 

contrario, según los usos y costumbres comerciales pertinentes. Todos los manuales, instrucciones, 

presentaciones y demás información relevante relativos a los Bienes estarán redactados en español, salvo 

que se especifique lo contrario en el Contrato. Salvo disposición en contrario en el Contrato, (incluido, sin 
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carácter exclusivo, cualquier “INCOTERM” o norma comercial similar), la totalidad del riesgo de pérdida, 

daño o destrucción de los Bienes correrá por cuenta exclusiva del Contratista hasta la entrega material de 

los Bienes al PNUD, de conformidad con las condiciones del Contrato. La entrega de los Bienes no se 

considerará, en sí misma, como la aceptación de los Bienes por parte del PNUD. 

11.2 INSPECCIÓN DE BIENES: Si el Contrato dispone que los Bienes pueden ser inspeccionados antes de su 

entrega, el Contratista notificará al PNUD cuándo dichos bienes estarán dispuestos para la inspección previa 

a la entrega. Sin perjuicio de cualquier inspección previa a la entrega, el PNUD o sus representantes 

designados para la inspección también podrán inspeccionar los Bienes al momento de la entrega para 

confirmar si guardan conformidad con las especificaciones aplicables u otros requisitos del Contrato. A 

título gratuito, se dará al PNUD o a sus representantes designados para la inspección todas las facilidades y 

asistencia razonables, incluido, entre otros, el acceso a gráficos y datos de producción. Ni la realización ni la 

falta de realización de inspecciones de los Bienes eximirán al Contratista de su responsabilidad respecto a 

ninguna de las garantías ni de las obligaciones estipuladas en virtud del Contrato. 

11.3 EMBALAJE DE LOS BIENES: El Contratista embalará los Bienes para su entrega de conformidad con las 

normas de embalaje más elevadas para la exportación según el tipo, las cantidades y los modos de 

transporte de los Bienes. Los Bienes serán embalados y marcados de manera adecuada conforme a las 

instrucciones estipuladas en el Contrato o, de lo contrario, según los usos y costumbres comerciales 

relevantes, y de conformidad con los requisitos impuestos por la legislación aplicable o por los 

transportistas y fabricantes de los Bienes. En particular, el embalaje indicará el número del Contrato u de la 

Orden de compra, además de cualquier otro dato de identificación suministrado por el PNUD o cualquier 

otra información necesaria para la manipulación correcta y la entrega en condiciones de seguridad de los 

Bienes. Salvo disposición en contrario en el Contrato, el Contratista no tendrá derecho a la devolución de 

los materiales de embalaje. 

11.4 TRANSPORTE Y FLETE: Salvo disposición en contrario en el Contrato (incluido, sin carácter exclusivo, 

cualquier “INCOTERM” o norma comercial similar), el Contratista será el responsable exclusivo de todas las 

gestiones relativas al transporte así como del pago de los costos del flete y del seguro para el envío y la 

entrega de los Bienes de conformidad con los requisitos del Contrato. El Contratista se asegurará de que el 

PNUD reciba puntualmente todos los documentos de transporte necesarios a fin de que el PNUD pueda 

recibir los Bienes de conformidad con lo estipulado en el Contrato. 

11.5 GARANTÍAS: Salvo disposición en contrario en el Contrato, además de cualesquiera otras garantías, 

recursos o derechos del PNUD estipulados en el Contrato o que resulten de él, sin carácter restrictivo, el 

Contratista garantiza y declara que: 

11.5.1 los Bienes, incluido su embalaje y envasado, guardan conformidad con las especificaciones técnicas, son 

apropiados para los usos habituales de dichos Bienes y para los fines consignados expresamente por escrito 

en el Contrato, y serán de buena calidad, estarán exentos de fallas y defectos de diseño, material, 

fabricación y manufactura; 

11.5.2 si el Contratista no es el fabricante original de los Bienes, proporcionará al PNUD el beneficio de todas 

las garantías del fabricante, además de cualquier otra garantía requerida en virtud del Contrato; 

11.5.3 los Bienes cumplen con la calidad, cantidad y descripción exigidas por el Contrato, incluso al someterlos 

a las condiciones existentes en el lugar de destino final; 

11.5.4 los Bienes están exentos de cualquier derecho de reclamación por un tercero, comprendidas las 

reclamaciones por violación de derechos de propiedad intelectual, incluidos, sin carácter exhaustivo, las 

patentes, los derechos de autor y los secretos comerciales; 

11.5.5 los Bienes son nuevos y nunca se han usado; 

11.5.6 todas las garantías mantendrán plena validez después de la entrega de los Bienes y durante un plazo 

mínimo de un (1) año contado a partir de la aceptación de los Bienes por el PNUD conformidad con el 

Contrato; 

11.5.7 durante el plazo en que las garantías del Contratista se mantienen en vigor, previa notificación del PNUD 

de que los Bienes no cumplen los requisitos del Contrato, el Contratista deberá corregir con prontitud y a 

su costa esas irregularidades o, en caso de no poder hacerlo, sustituirá los Bienes defectuosos por otros de 

igual o mejor calidad o, a su costa, retirará los Bienes defectuosos y reembolsará íntegramente al PNUD el 

precio de compra pagado por los Bienes defectuosos; y 

11.5.8 el Contratista permanecerá disponible para atender las necesidades del PNUD con respecto a los 
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servicios que puedan requerirse en relación con cualquiera de las garantías del Contratista en virtud del 

Contrato. 

11.6 ACEPTACIÓN DE LOS BIENES: En ninguna circunstancia se exigirá del PNUD que acepte Bienes que no 

guarden conformidad con las especificaciones o los requisitos del Contrato. El PNUD podrá condicionar su 

aceptación de los bienes a la realización con resultados satisfactorios de ensayos o pruebas de aceptación 

que se hayan estipulado en el Contrato o que las Partes hayan convenido de otro modo por escrito. En 

ningún caso, el PNUD estará obligado a aceptar los Bienes a menos que y hasta que el PNUD haya tenido 

una oportunidad razonable de inspeccionar los Bienes después de su entrega. Si el Contrato especifica que 

el PNUD aceptará los Bienes por escrito, tales Bienes no se considerarán aceptados a menos y hasta que el 

PNUD efectivamente provea dicha aceptación por escrito. En ningún caso el pago efectuado por el PNUD 

constituye en sí mismo y por sí mismo aceptación de los Bienes. 

11.7 RECHAZO DE LOS BIENES: Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos de que pueda valerse 

el PNUD en virtud del Contrato, en caso de que alguno de los Bienes sea defectuoso o por otra causa no 

guarde conformidad con las especificaciones u otros requisitos del Contrato, el PNUD, a su sola discreción, 

podrá rechazar o negarse a aceptar los Bienes y, en un plazo de treinta (30) días posteriores a la recepción 

del aviso del PNUD de dicho rechazo o negativa a aceptar los Bienes, el Contratista deberá, a opción 

exclusiva del PNUD: 

11.7.1 proceder al reembolso total del dinero después de la devolución de los Bienes, o a un reembolso parcial 

después de la devolución de una parte de los Bienes, por el PNUD; o 

11.7.2 reparar los Bienes de manera tal que guarden conformidad con las especificaciones u otros requisitos 

del Contrato; o 

11.7.3 sustituir los Bienes por bienes de calidad igual o superior; y 

11.7.4 pagar al PNUD todos los gastos que entrañe la reparación o la devolución de los Bienes defectuosos y 

los gastos de almacenamiento de dichos Bienes defectuosos y de entrega de los Bienes que los sustituyan. 

11.8 En caso de que el PNUD opte por devolver alguno de los Bienes por los motivos especificados en el 

artículo 11.7 supra, el PNUD podrá recurrir a otro proveedor para adquirir los Bienes. Además de 

cualesquiera otros derechos o recursos disponibles para el PNUD en virtud del Contrato, incluido, sin 

carácter exhaustivo, el derecho a rescindir el Contrato, el Contratista será responsable por todo costo 

adicional por encima del precio del Contrato resultante de dicha adquisición, comprendidos, entre otros, los 

gastos de participar en dicha adquisición, y el PNUD tendrá derecho a un resarcimiento por parte del 

Contratista por los gastos razonables incurridos para la preservación y el almacenamiento de los bienes por 

cuenta del Contratista. 

11.9 TITULARIDAD DE LOS BIENES: El Contratista garantiza y declara que los Bienes entregados en virtud del 

Contrato están libres de título de propiedad u otros derechos de propiedad de terceros, incluidos, sin 

carácter exhaustivo, gravámenes, derechos prendarios y cargas reales. Salvo disposición expresa en 

contrario en el Contrato, la titularidad de los Bienes se transferirá del Contratista al PNUD a partir de la 

entrega de los Bienes y de su aceptación por el PNUD de conformidad con los requisitos del Contrato. 

11.10 LICENCIA DE EXPORTACIÓN: El Contratista será responsable de obtener las licencias de exportación 

requeridos para los Bienes, productos o tecnologías, comprendidos los programas informáticos, que sean 

vendidos, entregados, cedidos bajo licencia o suministrados de cualquier otro modo al PNUD en virtud del 

Contrato. El Contratista obtendrá dicha licencia de exportación con prontitud. Con sujeción a las 

prerrogativas e inmunidades del PNUD y sin renunciar a ellas, el PNUD prestará al Contratista toda la 

asistencia razonable requerida para obtener dichas licencias de exportación. En caso de que una entidad 

gubernamental deniegue, demore u obstruya la capacidad del Contratista para obtener dichas licencias de 

exportación, el Contratista consultará al PNUD con prontitud a fin de permitir que el PNUD adopte las 

medidas adecuadas para obtener una solución. 

12. INDEMNIZACIÓN: 

12.1 El Contratista indemnizará, defenderá y eximirá de responsabilidad al PNUD y a sus funcionarios, 

representantes y empleados, frente a todas las acciones judiciales, procesos, reclamaciones, demandas, 

indemnizaciones por pérdidas y responsabilidad de cualquier tipo o índole que entablen terceros contra el 

PNUD, incluidos, sin carácter exhaustivo, todas las costas judiciales y legales, los honorarios de los 

abogados, los pagos por acuerdos extrajudiciales y las indemnizaciones por daños y perjuicios, que se 

basen en, resulten de o guarden relación con lo siguiente: 
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12.1.1 denuncias o reclamaciones alegando que la posesión o utilización por el PNUD de dispositivos 

patentados, materiales protegidos por derechos de autor u otros bienes o servicios proporcionados o 

cedidos bajo licencia al PNUD en virtud del Contrato, en todo o en parte, por separado o en una 

combinación contemplada por las especificaciones al respecto publicadas por el Contratista, o aprobadas 

específicamente de otro modo por el Contratista, infringe una patente, un derecho de autor, una marca 

comercial u otro derecho de propiedad intelectual de un tercero; o 

12.1.2 cualquier acto u omisión del Contratista, o de un subcontratista o de alguna persona empleada directa o 

indirectamente por ellos en la ejecución del Contrato, que dé lugar a responsabilidad jurídica con respecto 

a terceros que no sean Partes en el Contrato, comprendidas, sin carácter exhaustivo, las reclamaciones y la 

responsabilidad respecto de una reclamación relativa a indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

12.2 La indemnización a que se refiere el artículo 12.1.1 supra no se aplicará a: 

12.2.1 una reclamación por incumplimiento que resulte de la observancia por el Contratista de instrucciones 

escritas específicas del PNUD en las que se haya indicado un cambio en las especificaciones de los bienes, 

materiales, equipos o insumos, utilizados o por utilizar, o indicado un modo de ejecución del Contrato o 

requerido el empleo de especificaciones que el Contratista no emplee normalmente; o 

12.2.2 una reclamación por incumplimiento que resulte de adiciones o de cambios en los bienes, materiales, 

equipos, insumos o cualesquiera de sus componentes suministrados en virtud del Contrato, si el PNUD u 

otra parte que actúe bajo la dirección del PNUD hubiesen realizado dichos cambios. 

12.3 Además de las obligaciones en materia de indemnización establecidas en este artículo 12, el Contratista 

estará obligado, a su exclusiva costa, a defender al PNUD y a sus funcionarios, agentes y empleados, en 

aplicación de este artículo 12, aunque las acciones judiciales, procesos, demandas y reclamaciones en 

cuestión den lugar realmente a, o resulten de otro modo en, una pérdida o responsabilidad. 

12.4 El PNUD notificará al Contratista respecto de cualesquiera de dichos procesos y acciones judiciales, 

reclamaciones, demandas, indemnizaciones por pérdidas o responsabilidad, en un plazo razonable luego de 

haber sido debidamente notificado al respecto. El Contratista tendrá el control exclusivo de la defensa 

frente a cualesquiera de dichos procesos y acciones judiciales, reclamaciones o demandas, así como de 

todas las negociaciones relativas a su resolución o acuerdo extrajudicial al respecto, salvo en lo que atañe a 

la reafirmación o la defensa de las prerrogativas e inmunidades del PNUD o a cualquier cuestión 

relacionada con éstas, que únicamente el PNUD está facultado para reafirmar e interponer en su propia 

defensa. El PNUD tendrá el derecho, a su propia costa, a ser representado en cualquiera de dichos procesos 

y acciones judiciales, reclamaciones o demandas por abogados independientes de su propia elección. 

12.5 En caso de que la utilización por el PNUD de Bienes o Servicios proporcionados o cedidos bajo licencia al 

PNUD en virtud del Contrato, en todo o en parte, en un proceso o acción judicial, sea por algún motivo 

objeto de interdicto, temporal o permanentemente, o declarado violatorio de cualesquiera patentes, 

derechos de autor, marcas comerciales u otros derechos de propiedad intelectual, o en caso de que, en 

virtud de un acuerdo extrajudicial, sea objeto de interdicto, restricción o sea de algún otro modo de 

interferencia, el Contratista, a su exclusiva costa y con prontitud, escogerá entre las siguientes opciones: 

12.5.1 procurará para el PNUD el derecho irrestricto a seguir utilizando dichos Bienes suministrados o Servicios 

prestados al PNUD; 

12.5.2 sustituirá o modificará los Bienes suministrados o los Servicios prestados al PNUD, o parte de ellos, con 

Bienes y/o Servicios equivalentes o superiores, o parte de ellos, que no infrinjan tales derechos; o, 

12.5.3 reembolsará al PNUD el precio íntegro pagado por el PNUD por el derecho de dominio o de uso de 

dichos Bienes o Servicios, o parte de ellos. 

13. SEGURO Y RESPONSABILIDAD: 

13.1 El Contratista pagará al PNUD con prontitud toda pérdida, destrucción o daño de bienes del PNUD 

causados por el personal del Contratista, o por cualquiera de sus subcontratistas o por cualquier tercero 

empleado directa o indirectamente por el Contratista o cualquiera de sus subcontratistas durante la 

ejecución del Contrato. 

13.2 Salvo disposición en contrario en el Contrato, previo al inicio de la ejecución de cualesquiera otras 

obligaciones estipuladas en el Contrato, y con sujeción a los límites establecidos en el Contrato, durante 

todo el período de vigencia del Contrato y sus prórrogas, así como durante un plazo posterior a la 

conclusión del Contrato razonablemente suficiente para afrontar pérdidas, el Contratista contratará y 

mantendrá los siguientes seguros: 



71 
 

13.2.1 un seguro contra todo riesgo respecto de sus bienes y equipos utilizados para la ejecución del Contrato; 

13.2.2 un seguro de accidentes de trabajo, o su equivalente, o un seguro de responsabilidad civil del 

empleador, o su equivalente, respecto del personal del Contratista, por una prima suficiente para satisfacer 

todas las reclamaciones por lesiones, muerte o incapacidad, o cualesquiera otras prestaciones cuyo pago se 

imponga la ley, en relación con la ejecución del Contrato; 

13.2.3 un seguro de responsabilidad civil por una prima adecuada para satisfacer todas las reclamaciones, 

incluidas, sin carácter exhaustivo, las demandas por fallecimiento o lesiones físicas, responsabilidad 

respecto de productos y operaciones realizadas, pérdida o daño de los bienes, y daños y perjuicios 

personales y por publicidad lesiva, que resulten con la ejecución por el Contratista de lo estipulado en 

virtud del Contrato o guarden relación con dicha ejecución, comprendida, sin carácter exhaustivo, la 

responsabilidad derivada de los actos o las omisiones del Contratista, su personal, representantes, o 

invitados, o relacionada con tales actos u omisiones, o el uso, durante la ejecución del Contrato, de 

vehículos, naves, aeroplanos, u otros medios y equipamiento de transporte, de propiedad del Contratista o 

de terceros; y 

13.2.4 cualquier otro seguro acordado por escrito entre el PNUD y el Contratista. 

13.3 Las pólizas de seguro de responsabilidad civil del Contratista cubrirán también a los subcontratistas, así 

como todos los costos incurridos en concepto de defensa, y contendrán una cláusula uniforme sobre 

“responsabilidad civil cruzada”. 

13.4 El Contratista reconoce y acuerda que el PNUD no asume responsabilidad alguna por la contratación de 

seguros de vida, seguros de salud, seguros contra accidentes, seguros del viajero o cualquier otra cobertura 

de seguro que pueda ser necesaria o recomendable respecto del personal que preste servicios para el 

Contratista en relación con el Contrato. 

13.5 A excepción del seguro contra accidentes de trabajo o cualquier otro programa de seguro propio a cargo 

del Contratista y aprobado por el PNUD, a su exclusiva discreción, a los efectos de cumplir las obligaciones 

del Contratista en materia de cobertura de seguro en virtud del Contrato, las pólizas de seguro exigidas por 

el Contrato cumplirán las siguientes condiciones: 

13.5.1 designar al PNUD como asegurado adicional en las pólizas de responsabilidad civil, incluso, si fuera 

necesario, en forma de un endoso separado de la póliza; 

13.5.2 incluir una renuncia a la subrogación de los derechos de la compañía de seguros del Contratista contra 

el PNUD; 

13.5.3 disponer que el PNUD recibirá aviso por escrito de la compañía de seguros del Contratista con una 

antelación mínima de treinta (30) días respecto de toda cancelación de la póliza o todo cambio sustancial 

de su cobertura; y 

13.5.4 incluir una cláusula de responsabilidad primaria y no contributiva con respecto a cualquier otro seguro 

del que pueda disponer el PNUD. 

13.6 El Contratista será responsable del pago de todas las sumas que en una póliza sean deducibles o estén 

sujetas a retención. 

13.7 A excepción de cualquier programa de seguros propio del Contratista aprobado por el PNUD a los 

efectos de satisfacer las obligaciones del Contratista en lo que atañe a la contratación de seguros en virtud 

del Contrato, el Contratista mantendrá los seguros contratados con arreglo al Contrato con aseguradoras 

reconocidas que gocen de buena posición financiera y sean aceptables para el PNUD. Antes de comenzar a 

cumplir las obligaciones contractuales, el Contratista proporcionará al PNUD las constancias pertinentes, en 

forma de certificados de seguros o cualquier otra constancia que el PNUD pueda requerir razonablemente, 

que demuestre que el Contratista ha contratado los seguros conforme a las exigencias del Contrato. El 

PNUD se reserva el derecho, previa notificación por escrito al Contratista, de obtener copias de las pólizas 

de seguro o descripciones de los programas de seguros que deba mantener vigentes el Contratista con 

arreglo al Contrato. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 13.5.3 supra, el Contratista notificará al 

PNUD a la brevedad respecto de toda cancelación o modificación significativa de la cobertura de seguros 

exigida conforme al Contrato. 

13.8 El Contratista reconoce y acuerda que ni la obligación de contratar y mantener un seguro estipulada en el 

Contrato, ni la prima de dicho seguro, comprendidas, sin carácter exhaustivo, las franquicias respectivas 

deducibles o sujetas a retención, de ningún modo podrán interpretarse como una limitación de la 

responsabilidad del Contratista derivada del Contrato o relacionada con éste. 
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14. GRAVÁMENES Y DERECHOS PRENDARIOS: El Contratista no hará ni permitirá que ningún 

derecho prendario, derecho de garantía u otro gravamen a favor de terceros sea registrado o 

permanezca registrado en cualquier oficina pública o en el PNUD contra dinero adeudado al 

Contratista o que pudiera adeudarse por un trabajo realizado o por bienes o materiales suministrados 

conforme a lo estipulado en el Contrato, o a causa de alguna otra demanda o reclamación contra el 

Contratista o el PNUD. 

15. EQUIPO PROPORCIONADO POR EL PNUD AL CONTRATISTA: El derecho de propiedad del 

equipo y los suministros que el PNUD puedan proporcionar al Contratista para el cumplimiento de las 

obligaciones estipuladas en el Contrato recaerá en el PNUD, y dicho equipo será devuelto al PNUD a la 

conclusión del Contrato o cuando el Contratista ya no lo precise. Dicho equipo, cuando sea devuelto al 

PNUD, estará en el mismo estado que cuando fue entregado al Contratista, salvo el desgaste normal, y 

el Contratista indemnizará al PNUD por los gastos reales de cualquier pérdida, daño o degradación 

mayores que el desgaste normal sufridos por el equipo. 

 

16. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS: 

16.1 Salvo que se disponga expresamente de otro modo por escrito en el Contrato, el PNUD tendrá derecho a 

toda la propiedad intelectual y demás derechos exclusivos, comprendidos, sin carácter exhaustivo, las 

patentes, los derechos de autor y las marcas comerciales, con respecto a los productos, los procedimientos, 

las invenciones, las ideas, los conocimientos prácticos o los documentos y otros materiales que el 

Contratista haya desarrollado para el PNUD en aplicación del Contrato y que guarden relación directa con 

la ejecución del contrato, o sean producidos, preparados o reunidos como consecuencia del Contrato o 

durante su ejecución. El Contratista reconoce y acuerda que dichos productos, documentos y otros 

materiales constituyen trabajos realizados por encargo para el PNUD. 

16.2 En tanto y en cuanto dicha propiedad intelectual u otros derechos exclusivos consistan en propiedad 

intelectual u otros derechos exclusivos del Contratista, (i) preexistentes al cumplimiento por el Contratista 

de las obligaciones estipuladas en el Contrato, o (ii) que el Contratista pueda desarrollar o adquirir, o pueda 

haber desarrollado o adquirido, con independencia del cumplimiento de sus obligaciones estipuladas en el 

Contrato, el PNUD no reclama ni reclamará ningún interés de propiedad en ellos, y el Contratista otorga al 

PNUD una licencia perpetua para utilizar dicha propiedad intelectual u otros derechos exclusivos 

únicamente a los fines del Contrato y de conformidad con sus requisitos. 

16.3 A petición del PNUD, el Contratista adoptará todas las medidas necesarias, legalizará todos los 

documentos necesarios y en general prestará asistencia para obtener dichos derechos exclusivos y 

transferirlos o cederlos bajo licencia al PNUD de conformidad con los requisitos de la legislación aplicable y 

del Contrato. 

16.4 Con sujeción a las disposiciones anteriores, todos los mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, 

informes, cálculos, recomendaciones, documentos y cualesquiera otros datos compilados o recibidos por el 

Contratista en el marco del Contrato serán de propiedad del PNUD, estarán disponibles para su uso o 

inspección por el PNUD en momentos y en lugares razonables, serán tratados como confidenciales y se 

hará entrega de ellos únicamente a funcionarios autorizados del PNUD al concluir el trabajo estipulado en 

el Contrato. 

17. PUBLICIDAD Y UTILIZACIÓN DEL NOMBRE, EMBLEMA O SELLO OFICIAL DEL PNUD O DE LAS 

NACIONES UNIDAS: El Contratista no dará publicidad, ni hará público de otro modo que tiene una 

relación contractual con el PNUD, con el fin de obtener un beneficio comercial o mejorar su 

reputación, ni tampoco utilizará de ninguna manera el nombre, emblema o sello oficial del PNUD o de 

las Naciones Unidas, ni una abreviatura del nombre del PNUD o de las Naciones Unidas, en relación 

con sus negocios ni de otra manera sin permiso escrito del PNUD. 

18. CONFIDENCIALIDAD DE LOS DOCUMENTOS Y LA INFORMACIÓN: La información y los datos 

que cualquiera de las Partes considere que son exclusivos o que entregue o divulgue durante una 

Parte (el “Divulgador”) a la otra Parte (el “Destinatario”) durante la ejecución del Contrato, y a los que 

se califique de confidenciales (la “Información”), serán conservados confidencialmente por esa Parte y 

serán tratados de la manera siguiente: 

18.1 El Destinatario de dicha información: 

18.1.1 para evitar la revelación, publicación o difusión de la información del Divulgador, actuará con el mismo 
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cuidado y la misma discreción con que actúa respecto de información similar propia que no desea revelar, 

publicar o difundir; y 

18.1.2 utilizará la Información del Divulgador únicamente para la finalidad para la cual fue revelada. 

18.2 Siempre que el Destinatario tenga un acuerdo por escrito con las siguientes personas físicas o jurídicas 

que las obligue a tratar la Información confidencial de conformidad con el Contrato y con este artículo 18, 

el Destinatario podrá revelar la información a: 

18.2.1 cualquier otra parte, previa autorización por escrito del Divulgador; y 

18.2.2 los empleados, funcionarios, representantes y agentes del Destinatario que tengan necesidad de 

conocer dicha Información a los efectos de cumplir obligaciones estipuladas en el Contrato, y a los 

empleados funcionarios, representantes y agentes de cualquier persona jurídica que él controle, le controle 

a él o con la que se halle bajo un control común, que tengan necesidad de conocer dicha Información a los 

efectos de cumplir obligaciones estipuladas en el Contrato, siempre y cuando, a estos efectos una persona 

jurídica controlada signifique: 

18.2.2.1 una sociedad comercial en la que la Parte posee o controla de otro modo, directa o indirectamente, 

más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones con derecho a voto; o 

18.2.2.2 cualquier persona jurídica sobre la cual la Parte ejerce un control gerencial efectivo; o, 

18.2.2.3 tratándose de las Naciones Unidas, un órgano principal o subsidiario de las Naciones Unidas 

establecido con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas. 

18.3 El Contratista podrá revelar información en la medida en que lo exija la ley, siempre y cuando, con sujeción 

y sin renuncia a las prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, el Contratista dé al PNUD aviso de 

la revelación de la información con antelación suficiente para que el PNUD tenga una oportunidad 

razonable de adoptar medidas de protección o cualquier otra medida pertinente antes de que se lleve a 

cabo dicha revelación. 

18.4 El PNUD podrá revelar Información en la medida en que sea preciso con arreglo a la Carta de las 

Naciones Unidas, las resoluciones o el reglamento de la Asamblea General o normas promulgadas en virtud 

de éstos. 

18.5 No podrá impedirse al Destinatario que revele Información que haya obtenido de un tercero sin 

restricción, haya sido revelada por el Divulgador a un tercero sin obligación de confidencialidad, fuese 

conocida anteriormente por el Destinatario o haya sido desarrollada en cualquier momento por el 

destinatario independientemente de cualquier revelación de ésta. 

18.6 Las presentes obligaciones y restricciones en materia de confidencialidad estarán vigentes mientras dure 

el Contrato, comprendida toda prórroga de éste, y, salvo que se disponga otra cosa en el contrato, 

permanecerán en vigor después de la extinción del Contrato. 
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19. FUERZA MAYOR; OTROS CAMBIOS EN LAS CONDICIONES REINANTES: 

19.1 En caso de sobrevenir una causa que constituya fuerza mayor, y tan pronto como sea posible después de 

ello, la Parte afectada avisará y expondrá con pleno detalle por escrito a la otra Parte ese suceso o causa si, 

como consecuencia de ello, la Parte afectada se encuentra en la imposibilidad, total o parcialmente, de 

cumplir las obligaciones y desempeñar las responsabilidades estipuladas en el Contrato. La Parte afectada 

notificará además a la otra Parte cualquier otro cambio de la situación o cualquier otro acontecimiento que 

interfiera o amenace con interferir su ejecución del Contrato. En un plazo no superior a quince (15) días 

contados a partir de la comunicación de dicho aviso de fuerza mayor u otros cambios de la situación o un 

acontecimiento, la Parte afectada transmitirá también a la otra Parte un estado de los gastos estimados en 

que probablemente se incurra mientras dure el cambio de situación o el acontecimiento de fuerza mayor. A 

la recepción del aviso o los avisos requeridos en virtud del presente documento, la Parte no afectada por el 

acaecimiento de una causa constitutiva de fuerza mayor adoptará las medidas que considere 

razonablemente adecuadas o necesarias en tales circunstancias, comprendida la concesión a la Parte 

afectada de una prórroga razonable del plazo de que dispone para cumplir las obligaciones estipuladas en 

el Contrato. 

19.2 Si, por causa de fuerza mayor, el Contratista se encuentra en la imposibilidad, total o parcialmente, de 

cumplir las obligaciones y desempeñar las responsabilidades estipuladas en el Contrato, el PNUD tendrá 

derecho a dejar en suspenso o rescindir el Contrato en los mismos términos y condiciones que los previstos 

en el artículo 20, “Rescisión”, salvo que el plazo de preaviso será de siete (7) días en lugar de treinta (30) 

días. En todo caso, el PNUD tendrá derecho a considerar al Contratista imposibilitado permanentemente 

para cumplir las obligaciones estipuladas en el Contrato si estuviese imposibilitado para cumplir sus 

obligaciones, total o parcialmente, por causa de fuerza mayor durante un plazo superior a noventa (90) días. 

19.3 Fuerza mayor significa en el presente documento todo suceso natural imprevisible e irresistible, todo acto 

de guerra (declarada o no), invasión, revolución, insurrección, terrorismo o cualquier otro acto de índole o 

fuerza similares, siempre y cuando dichos actos resulten de causas ajenas al control del Contratista y no 

haya habido falta ni negligencia de éste. El Contratista reconoce y acuerda que, con respecto a las 

obligaciones estipuladas en el Contrato que el Contratista debe cumplir en zonas en las que el PNUD está 

llevando a cabo, se están preparando para llevar a cabo o están dejando de llevar a cabo operaciones de 

mantenimiento de la paz, humanitarias o similares, los retrasos en el cumplimiento o el incumplimiento de 

dichas obligaciones que resulten de, o guarden relación con, las duras condiciones reinantes en esas zonas, 

o de incidentes de disturbios civiles que se produzcan en esas zonas, no constituirán, en sí mismos y por sí 

mismos, fuerza mayor a los efectos del Contrato. 

20. RESCISIÓN: 

20.1 Cualquiera de las Partes podrán rescindir el Contrato, total o parcialmente, con justa causa, previa 

notificación por escrito a la otra Parte con treinta (30) días de antelación. No se considerará que el inicio de 

un procedimiento de conciliación o arbitraje de conformidad con el artículo 23, “Resolución de 

controversias” infra sea una “causa” de rescisión del Contrato, ni que sea de otro modo en sí mismo 

rescisión del Contrato. 

20.2 El PNUD podrá rescindir el Contrato en cualquier momento mediante notificación por escrito al 

Contratista en cualquier caso en que se limite o acorte o ponga fin al mandato o a la financiación del PNUD 

aplicables a la ejecución del Contrato, ya sea total o parcialmente. Además, salvo disposición en contrario 

en el Contrato, previo aviso por escrito al Contratista con sesenta (60) días de antelación, el PNUD podrá 

rescindir el Contrato sin tener que justificar su decisión. 

20.3 En caso de rescisión del Contrato, a la recepción del aviso de rescisión emitido por el PNUD, el 

Contratista, salvo que el PNUD haya dado otras instrucciones en el aviso de rescisión o de otro modo por 

escrito, cumplirá lo siguiente: 

20.3.1 adoptará de inmediato las medidas necesarias para terminar la ejecución de cualesquiera obligaciones 

estipuladas en el Contrato de manera pronta y ordenada y, al hacerlo, reducir los gastos al mínimo; 

20.3.2 se abstendrá de asumir cualquier otro compromiso o compromisos adicionales con arreglo al Contrato a 

partir de la fecha de recepción de dicho aviso; 

20.3.3 no concertará más subcontratos ni expedirá solicitudes de materiales, servicios o instalaciones, salvo que 

el PNUD y el Contratista acuerden por escrito que son necesarios para completar alguna parte del Contrato 

que no se haya rescindido; 
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20.3.4 rescindirá todos los subcontratos o solicitudes en la medida en que guarden relación con la parte del 

Contrato rescindida; 

20.3.5 transferirá la titularidad y entregará al PNUD las partes fabricadas o sin fabricar, los trabajos en curso, los 

trabajos concluidos, los insumos y demás material producido o adquirido para la parte del Contrato 

rescindida; 

20.3.6 entregará todos los planos, dibujos, información y demás bienes completados en forma total o parcial 

que, si se hubiese ejecutado el Contrato, habría debido entregar al PNUD en virtud del presente; 

20.3.7 completará la ejecución de los trabajos no concluidos; y 

20.3.8 ejecutará todos los demás actos que puedan ser necesarios, o que el PNUD pueda disponer por escrito, 

para reducir al mínimo las pérdidas y para proteger y preservar todos los bienes, tangibles o intangibles, 

relacionados con el Contrato que estén en poder del Contratista y en los cuales el PNUD tenga, o pueda 

esperarse razonablemente que adquiera, un interés. 

20.4 En caso de rescisión del Contrato, el PNUD tendrá derecho a obtener por escrito del Contratista la 

rendición de cuentas razonable de todas las obligaciones ejecutadas o pendientes de ejecución de 

conformidad con el Contrato. Asimismo, el PNUD estará obligado a pagar al Contratista únicamente por los 

Bienes suministrados y/o los Servicios prestados de manera satisfactoria al PNUD de conformidad con los 

requisitos del Contrato, siempre que tales Bienes o Servicios hayan sido encargados, solicitados, o de otro 

modo proporcionados antes de que el Contratista recibiera el aviso de rescisión emitido por el PNUD o 

antes de que el Contratista notificara la rescisión al PNUD. 

20.5 El PNUD podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o recursos disponibles, rescindir el Contrato 

inmediatamente en los siguientes casos: 

20.5.1 cuando el Contratista sea declarado en quiebra o sometido a liquidación o se torne insolvente, o solicite 

una moratoria o la suspensión de algunas de sus obligaciones de pago o cancelación de deuda, o solicite su 

declaración de insolvencia; 

20.5.2 cuando el Contratista obtenga una moratoria o una suspensión de pagos, o sea declarado insolvente; 

20.5.3 cuando el Contratista haga una cesión en beneficio de uno o más de sus acreedores; 

20.5.4 cuando se designe un síndico en razón de la insolvencia del Contratista; 

20.5.5 cuando el Contratista ofrezca un convenio extrajudicial en lugar de la quiebra o de la designación de un 

síndico; o, 

20.5.6 cuando el PNUD determine de manera razonable que la situación financiera del Contratista ha sufrido 

un cambio significativamente adverso que amenaza con afectar en modo sustancial la capacidad del 

Contratista de cumplir con sus obligaciones en virtud del Contrato. 

20.6 Salvo en los casos en que la ley lo prohíba, el Contratista estará obligado a indemnizar al PNUD por todos 

los daños, perjuicios y gastos, incluidos, sin carácter exhaustivo, todos los costos en que incurra el PNUD en 

cualquier actuación judicial o extrajudicial, como consecuencia de alguno de los supuestos especificados en 

el artículo 20.5 supra y que resulten de la rescisión del Contrato o se relacionen con esta situación, aunque 

el Contratista sea declarado en quiebra, o se le conceda una moratoria o suspensión de pagos o sea 

declarado insolvente. El Contratista informará inmediatamente al PNUD si sobreviene cualesquiera de los 

acontecimientos especificados en el artículo 20.5 supra y proporcionará al PNUD toda la información 

pertinente. 

20.7 Las disposiciones de este artículo 20 no afectan a cualesquiera otros derechos o recursos del PNUD en 

virtud del Contrato o por otras causas. 

21. IRRENUNCIABILIDAD DE DERECHOS: El hecho de que alguna de las Partes no ejerza los derechos 

a su disposición, ya sea en virtud del Contrato o por otras causas, no se considerará en ningún caso 

que constituye una renuncia de la otra Parte a ninguno de los derechos o recursos conexos, ni eximirá 

a las Partes de ninguna de sus obligaciones estipuladas en el Contrato. 

22. CARÁCTER NO EXCLUSIVO: Salvo que se disponga de otro modo en el Contrato, el PNUD no 

estará obligado a adquirir una cantidad mínima de bienes o servicios al Contratista y el PNUD no 

tendrá limitación alguna a su derecho a obtener bienes o servicios de la misma naturaleza, calidad y 

cantidad que los descritos en el Contrato de cualquier otra fuente y en cualquier momento. 
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23. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

23.1 ACUERDO AMISTOSO: Las Partes pondrán el máximo empeño en resolver amistosamente cualquier 

litigio, controversia o reclamación que resulte del Contrato o de su incumplimiento, rescisión o nulidad. Si 

las Partes desean llegar a dicho acuerdo amistoso por conciliación, la conciliación se efectuará de 

conformidad con el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 

Mercantil Internacional (“CNUDMI”) que esté entonces en vigor, o de conformidad con cualquier otro 

procedimiento que las Partes convengan por escrito. 

23.2 ARBITRAJE: Todo litigio, controversia o reclamación entre las Partes que resulte del Contrato o del 

incumplimiento, la rescisión o la nulidad del mismo, a menos que se resuelva amistosamente de 

conformidad con el artículo 23.1 supra en un plazo de sesenta (60) días contados a partir de la recepción 

por una Parte de la solicitud por escrito de dicho acuerdo amistoso de la otra Parte, será sometido por 

cualquiera de las Partes a arbitraje de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI que esté 

entonces en vigor. Las decisiones del tribunal arbitral se basarán en los principios generales del derecho 

mercantil internacional. El tribunal arbitral estará facultado para ordenar la devolución o la destrucción de 

bienes o de cualquier otro haber, tangible o intangible, o de toda información confidencial proporcionados 

en ejecución del Contrato, ordenar la rescisión del Contrato u ordenar que se adopte alguna otra medida 

de protección con respecto a los bienes, servicios o cualquier otro haber, tangible o intangible, o de toda 

información confidencial proporcionados o prestados con arreglo al Contrato, según proceda, todo ello de 

conformidad con la autoridad investida en el tribunal arbitral en virtud del artículo 26 (“Medidas 

cautelares”) y del artículo 34 (“Forma y efectos del laudo”) del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI. El 

tribunal arbitral no tendrá competencia para imponer daños punitivos. Además, salvo que se disponga 

expresamente de otro modo en el Contrato, el tribunal arbitral no tendrá competencia para imponer un 

interés superior al tipo de oferta interbancaria de Londres (“LIBOR”) que esté entonces en vigor y dicho 

interés sólo podrá ser un interés simple. Las Partes quedarán obligadas por todo laudo arbitral emitido 

como consecuencia de dicho arbitraje como resolución final del litigio, controversia o reclamación. 

24. PRERROGATIVAS E INMUNIDADES: Nada en el Contrato o relativo al mismo podrá ser 

interpretado en el sentido de constituir una renuncia, ni expresa ni implícita, a ninguna de las 

prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, comprendidos sus órganos subsidiarios. 

25. EXENCIÓN FISCAL: 

25.1 La Sección 7 del artículo II de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas 

dispone, entre otras cosas, que las Naciones Unidas, incluidos sus órganos subsidiarios, estarán exentas de 

todos los impuestos directos, salvo las contribuciones que constituyan una remuneración por servicios 

públicos, así como estarán exentas de derechos de aduana, prohibiciones y restricciones y contribuciones 

de índole similar respecto a los artículos que importen o exporten para su uso oficial. En caso de que alguna 

autoridad gubernamental se niegue a reconocer la exención del PNUD de dichos impuestos, restricciones, 

derechos o contribuciones, el Contratista consultará inmediatamente al PNUD para determinar un 

procedimiento mutuamente aceptable. 

25.2 El Contratista autoriza al PNUD a descontar de las facturas del Contratista toda cantidad que corresponda 

a dichos impuestos, aranceles o cargas, a menos que el Contratista haya consultado al PNUD antes del 

pago de los mismos y el PNUD haya, en cada caso, autorizado específicamente al Contratista a pagar dichos 

impuestos, aranceles o cargas mediante protesta por escrito. En tal caso, el Contratista proporcionará al 

PNUD prueba por escrito de que se ha efectuado el pago de dichos impuestos, aranceles o cargas y de que 

fue debidamente autorizado, y el PNUD reintegrará al Contratista dichos impuestos, aranceles o cargas 

autorizados por el PNUD y pagados por el Contratista mediante protesta por escrito. 

26. MODIFICACIONES: 

26.1 Ninguna modificación o cambio en este Contrato será válido ni ejecutable contra el PNUD salvo que los 

representantes debidamente autorizados por las Partes lo hayan consignado por escrito. 

26.2 Si se prorroga el Contrato durante plazos adicionales de conformidad con los términos y condiciones del 

Contrato, los términos y condiciones aplicables a esa prórroga serán los mismos que los estipulados en el 

Contrato, salvo que las Partes hayan convenido otras condiciones conforme a una enmienda válida 

concertada de conformidad con el artículo 26.1 supra. 

26.3 Los términos o condiciones de cualesquiera obligaciones, licencias u otros tipos de acuerdos 

suplementarios relativos a Bienes suministrados o Servicios prestados con arreglo al Contrato no serán 
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válidos ni ejecutables contra el PNUD, ni constituirán de modo alguno aquiescencia del PNUD, salvo que 

dichas obligaciones, licencias u otros tipos de acuerdo sean objeto de una enmienda válida concertada de 

conformidad con el artículo 26.1 supra. 

27. AUDITORÍAS E INVESTIGACIONES: 

27.1 Toda factura pagada por el PNUD será sometida a una auditoría posterior al pago a cargo de auditores, 

internos o externos, del PNUD o de otros agentes habilitados y cualificados del PNUD en cualquier 

momento mientras dure el Contrato y por un plazo de tres (3) años después de la expiración o de la 

rescisión anticipada del Contrato. 

27.2 El PNUD podrá llevar a cabo investigaciones sobre cualquier aspecto del Contrato o la adjudicación del 

mismo, las obligaciones ejecutadas con arreglo al Contrato y las operaciones del Contratista que guarden 

relación en general con la ejecución del Contrato en cualquier momento durante el plazo de vigencia del 

Contrato y por un periodo de tres (3) años a partir de la terminación del Contrato o de la terminación 

anticipada del Contrato. 

27.3 El Contratista prestará su plena y puntual cooperación a toda inspección, auditoría posterior al pago o 

investigación. Esa cooperación abarcará, sin carácter exhaustivo, la obligación del Contratista de poner a 

disposición su personal y toda la documentación pertinente para dichas finalidades en tiempo y 

condiciones razonables y de dar al PNUD acceso a los locales del Contratista en tiempo y condiciones 

razonables en relación con dicho acceso al personal del Contratista y a la documentación pertinente. El 

Contratista pedirá a sus agentes, comprendidos, sin limitación, los abogados, contadores o demás asesores 

del Contratista, que cooperen razonablemente con toda inspección, auditoría posterior al pago o 

investigación que efectúe el PNUD conforme a lo estipulado en el presente documento. 

27.4 El PNUD tendrá derecho al reintegro por el Contratista de toda cantidad que dichas auditorías o 

investigaciones revelen que han sido pagados por el PNUD y que no correspondan con los términos y 

condiciones del Contrato. El Contratista acuerda además que, cuando proceda, los donantes del PNUD cuya 

financiación sea la fuente, en todo o en parte, de la financiación para la adquisición de los bienes y/o los 

servicios que son objeto del presente Contrato, podrán recurrir  directamente al Contratista para la 

recuperación de cualquier fondo determinado por el PNUD que se haya utilizado en violación o 

incompatibilidad con este Contrato. 

28. PRESCRIPCIÓN: 

28.1 Salvo en lo que respecta a las obligaciones en materia de indemnización estipuladas en el artículo 12 

supra, o que se estipulen de otro modo en el Contrato, todo procedimiento arbitral de conformidad con el 

artículo 23.2 supra a que dé lugar el Contrato deberá iniciarse a más tardar tres (3) años después de 

sobrevenida la causa para ejercitar la acción. 

28.2 Las Partes reconocen y acuerdan además que, a estos efectos, sobrevendrá una causa de acción cuando 

se produzca realmente el incumplimiento o, en caso de defectos o vicios ocultos, cuando la Parte 

perjudicada tenga conocimiento o debiera haber tenido conocimiento de todos los elementos esenciales de 

la causa para ejercitar una acción, o en caso de incumplimiento de una garantía, cuando se haga la oferta 

de entrega, salvo que, si una garantía cubre el funcionamiento futuro de los bienes o un proceso o sistema 

y, por consiguiente, para descubrir el incumplimiento deba esperarse al momento en que dichos bienes u 

otro proceso o sistema estén listos para funcionar de conformidad con los requisitos del Contrato, la causa 

para ejercitar la acción sobreviene cuando comience realmente tal funcionamiento. 

29. CLÁUSULAS ESENCIALES: El Contratista reconoce y acuerda que las disposiciones establecidas en 

los artículos 30 a 36 del presente constituyen cláusulas esenciales del Contrato y que todo 

incumplimiento de estas disposiciones dará derecho al PNUD a rescindir el Contrato de inmediato a 

partir del momento en que se dé aviso al Contratista, sin responsabilidad alguna por concepto de 

gastos imputables a la rescisión o ningún otro tipo de responsabilidad. Además, ninguna disposición 

en este documento limitará el derecho del PNUD a recurrir a las autoridades nacionales competentes 

para la acción legal pertinente en caso de algún presunto incumplimiento de dichas cláusulas 

esenciales. 

30. FUENTE DE LAS INSTRUCCIONES: El Contratista no solicitará ni aceptará instrucciones de ninguna 

autoridad ajena al PNUD en relación con el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si una 

autoridad ajena al PNUD trata de imponer alguna instrucción o restricción relativas a la ejecución del 

Contrato por el Contratista, el Contratista lo notificará de inmediato al PNUD y prestará toda la 
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asistencia razonable que solicite el PNUD. El Contratista no adoptará ninguna medida referente al 

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato que pueda afectar negativamente los 

intereses del PNUD o de las Naciones Unidas, y el Contratista cumplirá las obligaciones estipuladas en 

el Contrato con el más profundo respeto por los intereses del PNUD. 

31. NORMAS DE CONDUCTA: El Contratista garantiza que no ha ofrecido ni ofrecerá a ningún 

funcionario, representante, empleado o agente del PNUD ningún beneficio directo o indirecto como 

consecuencia del presente Contrato o de su adjudicación. El Contratista observará todas las leyes, 

ordenanzas, normas y reglamentaciones atinentes al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 

el Contrato. Asimismo, en la ejecución del Contrato, el Contratista cumplirá con las normas de 

conducta establecidas en el Boletín del Secretario General ST/SGB/2002/9 del 18 de junio de 2002, 

titulado “Estatuto relativo a la condición y los derechos y deberes básicos de los funcionarios que no 

forman parte del personal de la Secretaría y de los expertos en misión” y en el ST/SGB/2006/15 del 26 

de diciembre de 2006 relativo a las “Restricciones posteriores al empleo”, y también cumplirá y estará 

sujeto a las obligaciones en vigor a la fecha en que se suscribió el Contrato que se enumeran a 

continuación: 

31.1 el Código de Conducta de los proveedores de las Naciones Unidas; 

31.2 la Política del PNUD sobre el fraude y otras prácticas corruptas (“Política del PNUD contra el fraude”); 

31.3 las guías de investigación de la Oficina de Auditoría e Investigaciones (OAI) del PNUD; 

31.4 los Estándares Sociales y Ambientales del PNUP (SES), incluidos los mecanismos de rendición de cuentas 

relacionados; 

31.5 la Política de sanciones de proveedores del PNUD; y  

31.6 todas las directrices de seguridad emitidas por el PNUD. 

El Contratista reconoce y acepta que ha leído y conoce los requisitos de los documentos anteriores que 

están disponibles en línea en www.undp.org o en 

http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/business/. Mediante tal 

reconocimiento, el Contratista declara y garantiza que cumple con los requisitos mencionados y los 

cumplirá durante la vigencia de este Contrato. 

32. OBSERVANCIA DE LA LEY: El Contratista observará todas las leyes, ordenanzas y normas y todos 

los reglamentos atinentes al cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el Contrato. Además, el 

Contratista observará todas las obligaciones que conlleva su inscripción como proveedor seleccionado 

de bienes o servicios al PNUD, obligaciones que se establecen en los procedimientos de inscripción de 

los proveedores del PNUD. 

33. TRABAJO INFANTIL: El Contratista declara y garantiza que no realiza, como tampoco sus entidades 

matrices (si procede), ni sus subsidiarias o filiales (si las hubiera), prácticas incompatibles con los 

derechos enunciados en la Convención sobre los Derechos del Niño, comprendido su artículo 32, que, 

entre otras disposiciones, exige que el niño esté protegido contra el desempeño de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para su 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

34. MINAS: El Contratista garantiza y declara que no se dedica, como tampoco sus entidades matrices 

(si procede), ni sus entidades subsidiarias o filiales (si las hubiera), a la venta o fabricación de minas 

antipersonales o de componentes que se utilicen en la fabricación de minas antipersonales. 

35. EXPLOTACIÓN SEXUAL: 

35.1 En la ejecución del Contrato, el Contratista cumplirá con las normas de conducta establecidas en el 

Boletín del Secretario General ST/SGB/2003/13 del 9 de octubre de 2003 relativo a las “Medidas especiales 

para la protección de la explotación sexual y el abuso sexual”. En particular, el Contratista no participará en 

ninguna conducta que constituya explotación sexual o abuso sexual, de conformidad con las definiciones 

de ese boletín. 

35.2 El Contratista adoptará todas las medidas que corresponda para impedir que cualquiera de sus 

empleados o cualquier otra persona contratada y controlada por el Contratista para desempeñar servicios 

en el marco del Contrato cometa actos de explotación o abusos sexuales. A estos efectos, las relaciones 

sexuales con una persona menor de 18 años de edad, sean cuales fueren las leyes vigentes en materia de 

consentimiento, constituirán explotación y abusos sexuales de dicha persona. Además, el Contratista se 

abstendrá de intercambiar dinero, bienes, servicios u otras cosas de valor por favores o relaciones sexuales, 

http://www.undp.org/
http://www.undp.org/content/undp/en/home/operations/procurement/business/
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o de practicar relaciones sexuales que exploten o degraden a una persona, y adoptará todas las medidas 

razonables y apropiadas para prohibir que sus empleados u otras personas contratadas y controladas por él 

realicen esas actividades. 

35.3 El PNUD no aplicará la norma anterior relativa a la edad en caso de que el personal del Contratista o 

cualquier otra persona que pueda ser contratada por el Contratista para desempeñar servicios en el marco 

del Contrato esté casada con la persona menor de 18 años de edad con la que hayan tenido lugar las 

relaciones sexuales y de que dicho matrimonio sea reconocido como válido en virtud de las leyes del país 

de ciudadanía de dicho personal del Contratista o de cualquier otra persona que el Contratista pueda 

contratar para desempeñar servicios en virtud del Contrato. 

36. MEDIDAS CONTRA EL TERRORISMO: El Contratista acuerda adoptar todas las medidas razonables 

para velar por que ninguno de los fondos del PNUD recibidos conforme al Contrato se utilice para 

brindar apoyo a personas o entidades asociadas con el terrorismo, y que los destinatarios de los 

fondos proporcionados por el PNUD conforme al presente Contrato no figuren en la lista mantenida 

por el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1267 (1999). Se puede 

acceder a la lista a través de https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/1267/aq_sanctions_list. Esta 

disposición debe incluirse en todos los subcontratos o subacuerdos suscritos en virtud del Contrato. 

 

https://www.un.org/sc/suborg/es/sanctions/1267/aq_sanctions_list

